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I N T R o o u e e l o N 

Tratando de buscar el planteamiento de algún problema juddico que -

me sirviera de tema, a fin de presentarlo para mi examen profesional, con la -

preocupación de que en .~l~¡o sirviera como una aportación, aunque poca pero --

hecha con buenas intenciones, encontré de la vida práctica legal, el problema 

de las Juntas Local1~s de Conciliación, analizándolas para buscar si en verdad 

cumplen o no con la función soci¡¡l que la Ley Federal del Trabajo les confie-

re. 

Esta aportación la he dividido en seis partes, Introducción, Capftu

lo l correspondiente a los antecedentes históricos de las Juntas, aclarando de 

una vez, que no estoy de acuerdo en ~1 nombre de Junta sino el de Tribunales -

del Trabajo y que consiguientemente deberfan llamarse Tribunales de Concilia-

ci6n y Arbitraje y Tribunales de Conciliación, estando de acuerdo en ~ue los -

últioos desaparezcan o que se le otorguen facultades para que resuelvan, rre--

diante el laudo. los conflictos laborales, pues considero que el término Jun-

tas no es apropiado y CO!!V) que en la jerarquía de la administración de justi-

cia están relegados a segundo plano, cuando que el trabajo, corno uno de los -

factores de la producción y con() cualidad inherente al hombre, si no debe es-

tar por encima de los demás fines para lograr el bien coman, si debe estar en 

igual plano, es por de!Ms argumentar sobre la importancia de la materia pues -

es conocida de todos. 

Es necesario buscar una mas seriedad para los tr·ibuna les del traba-

jo, empezando porque las personas que des empeñan los cargos sean Li cene i a dos -

en Derecho, ya que corno sucede en la provincia, las mal llamadas Juntas de Con 

ciliaci6n están integradas por pcrsona!i que no conocen nada de Derecho y casos 

hay en que las integran personas que a duras penas tenninaron la primaria y --
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que son nombradas lan solo como una gracia par,1 que estén ,11 servicio parcial 

de 1 as autoridades de 1 os liOb i ernos de 1 os Estados. 

El Caoítulo IJ, correspondf' il las Juntas locales de Conciliación y -

Arbitraje en l11s que encontramos las mismtJs ano1Pitlfas qtw se señalilron ilnte--

riorll'ente y que vienen siendo cargos políticos en el aspecto ne9ativo del con

cepto de polftica, que sirven para pagar el favor del nombramiento .il Jefe Po-

1 ftico del luqar y siendo ~sta materia de carácter federal es muy importante 

que sea dirigida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y seJ ésta con 

fundamento en su ley Orgánica respectiva, la que otorgue los nombramientos de 

los abogados que integren los Tribunales del Trabajo en las distintas partes -

de la República. 

El CapHulo III, corresponde a las Juntas Locales de Conciliaci6r -

Pennanente que es relativo completamente al Capftulo IV en donde se plantea el 

problema y la solución que debe dársele. 

Por último el Capftulo V, en donde se establecen las conclusiones -

del presente trabajo. 

Ruego a éste Jurado, dlspensanne de los errores de que adolezca el -

desarrollo y planteamiento del problema y pido se considere que como estudian

te de leyes, no significa mas que una preocupaci6n corro otras de las que exis

ten en el campo de lo jurídico y que corro una inquietud que siempre tengo y -

tendré como abogado, es la que me ha llevado a la realización y pensamientos~ 

bre la problem~tica de la Ley federal del Trabajo en un aspecto monográfico. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.- Antes de la Constitución de 1917 

2.- Antes de la Ley Federal del Trabajo de 1931 

3.- Ley Federal del Trabajo de 1931 
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1.- Antes de la Constitución de 1917 

En el Constituyente de 1857, estuvo a Ptmto de nar.er el derecho del 

tr<1bajo 1 de sus disposiciones, son particulannente importantes parrl el te11a --

que nos ocupa, los articulas cuarto, quinto y noveno, relativos a las liberta-

des de profesión, industria y trabajo, el principio q11e, "nadie puede ser oblJ_ 

gado a prestar su trabajo sin una justa retribución y sin su pleno conocimien

to", y a la libertad de asociación. En dos ocasiones se propuso al Congreso la 

cuestión sobre tal concepto, pero no se logró su reconocimiento, pues el valor 

absoluto que los defensores del individualismo atribuían a la propiedad priva

da y la influencia de la t>scuela económica liberal constituyeron obstáculos i!!_ 

salvables; el celebfrriOlJ Ignacio Ramfrez reprochó a ld c001isión dictaminadora 

el olvido de los gr,rndes problemas sociales, puso de manifiesto la miseria y -

el dolor de los trabajadores, habló de la necesidad del surgimiento de tal de

recho a recibir un salario justo -era la idea del artfculo quinto- y a partic.'._ 

par en los beneficios de la producción- es la primera voz histórica en favor -

de la participaci6n de los trabajadores en las utilidades de las empresas y su 

giri6 que la Asamblea se avocara al conocimiento de la legislación adecuada P! 

ra resolver aquellos graves problernas; pero los diputados no aceptaron ningun1 

decisión. (l) 

El lo. de noviembre de 1865, el Emperador Maximiliano promulga la 

Ley sobre trabajadores, siendo Ministro de Gobernación J.M. Estevez (2); el 

prfncipe austrfaco expidió una leqislaci6n social que representa un esfuerzo -

1) José de Jesús Castorena, Tratado de Derecho Obrero, la. Edic. Edit. Jaris, 
México, D.F., 1942. Págs. 114, 115 y 116. 

2) Op. Cit. Páo. 40 y 41. 
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generoso en defensa de los campesinos y trahajadores, encontramos en su capit~ 

·lado algunos puntos que a continuación mencionamos: est,1blecía la libertad de 

los trabajadores del campo para separarse en cualquier n-omento, siempre y cua~ 

do no tuvieran alguna deuda; la jorn¡i.da de trabajo iha desde la sa'lida hasta -

el ocaso, dando dos horas para la C1Jmida de los trabajadores; no se trabajaba 

los domingos ni los dfas festi•.os que el estildo re-:onor:ía; los menores de edad 

solo 1 aboraban en 1 as obras 1 lamadas de t.1jo, durante medio dia; el pago se -

harfa en moneda corriente y no en efectos o especies; establecía que se le~ -

proporcionara habitación y agua a los trabajadores; abolió todos los c~sti0os 

corporales¡ prohib1a que los padres empeñaran a los hijos y de que los dueños 

de las fincas aceptarán tales contrato~ y obligab~ ~1 patr6n a proporcionar -

atención ~dica y las medicinas necesarias a los jornaleros, y autorizaba que 

se le descontaré 111 operario un cuarto de su jornal para cebrir la deuda. (3) 

Antes de la Constitución de 1917, los conflictos laborales en la le

gislación fo'exicana, se re$olv1an en jurísidicci6n ordinaria, o sea, por Tribu

nales Civiles. Estos conflictos generalmente se suscitaban c0n motivo de la 

aplicaci6n del Contrato de obra, que se encontraba regulad'~ primero, por el C6 

digo Civil de 187 0 y después por el de 1884, i:omprend"ier·i,, servicios domésti-

cos, servicio por jornal, contratos de abras a des ta ji:: J a precio alzado, por

teadores y al quiladori>s, aprendizaje y contrato de ~;ú:i¡Jedaje. El procedimiento 

se regfa por los Códigos de procedimientos Civile~ de 1872 y 1884, respectiva

mente, cuyas disposiciones contenían: 

Art. 60. "So1 personales las accione:: que tienen por objeto exigir -

el cumplimiento de una obligación, ya sea_.d~ dar, de hacer o de nn hacer algu-

3) José de Jesú~ Castorena, Op. Cit. _Pilg. 114, 115 y 116. 
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na cosa". 

Art. 452. "El Juicio ordinario podrá prepararse: 

1).- Pidiendo declaración bajo protesta el que pretende demandar. 

aquel contra quien se propone dirigir la demanda a cerca de alqan hecho relati 

vo a su personalidad ..... " (4) 

En el C6digo de 1884 el artfculo quinto es igual a sexto del de ----

1972. 

Art. 60. "La acción personal no puede ejercitarse sino contra el mis 

mo obligado, contra su fiador o contra los que legalmente le suceden en la --

obligaci6n". 

Art. So. "Ninguna acción, sea real o personal, puede intentarse si -

no se acompaña el tftul o legal , que la acredite en todos los casos en que el -

Código Civil exige para la validez de los contratos que se otorguen en escrit_!! 

ra pública o en escrito privado; los jueces desecharán de plano toda acción de 

esta clase que se intente sin este tequisito, bajo la pena de suspensi6n de -

uno a seis meses". (5) 

Durante el perfodo del Gobierno del General Porfirio Ofaz, son nota

bles las leyes dictadas en materia de trabajo por algunos gobernadores como JQ_ 

sé Vicente Villada que en 1904, dict.6 para el Estado de México la prirrera ley 

sobre accidentes de trabajo. Adoptando la teorfa del Riesgo Profesional, no es 

una 1egislaci6n completa sobre los accidentes de trabajo y aún cuando de la -

iniciativa se desprende que sus autor('S se inspiraron en la Ley de Leopoldo 1I 

de Bélgica, de 24 de diciembre de 1903 est~ muy debajo de ella. En el art1culo 

4) Legislaci6n Mexicana de las Disposiciones Legislativas. Pág. 241 y 269. 
Edici6n Oficial Mexicana. 1882. 

5) Código de Procedimientos Civiles del D.F. y Territorio de Baja California. 
P69. 2. 1886. 1 
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III consionó clar-.1111entC' definidd la t.rorf¡1 del rie~.qo profesional. Dicho u'cn• 

to conteni: ;we en los r.onflictos octlsionados con motivo de accidentes de tr"d-

bajo, se resolverían en Juicio sumario; aquf nos podemos dar cuent• exact~ de 

que desde un pr~ncípio se trJt6 dt' que los conflictos laborales fueran re$uel-

tos de la manera más r~pida posihlr. 

f1 9 de noviembre de 1906, el Gobernador del estado de Nuevo León, --

Bernardo Reyes, di e tó una Lr.y soh re a ce i den les de trabajo. Es t,1 Ley es m.is i m-

portante, ¡Jor más completa y mientras que la de Villada pennaneció ignorada, -

sirvió de nndelo al Gobernador Salvador R. •1ercado sobre la Ley de Accidentes 

de Trabajo de Chihuahua ele 29 de junio de 1913 y a Gustavo Espinoza Mírele; en 

1 a el abo raci 6n de la Ley de Trabajo de Coa hui la ele 1916, es ta diferencia sP e~ 

plica considerando el adelanto de 1 a industria de t-tonterrey. (6) 

La Ley de Bernardo Reyes obliqaba a los patronos a paqar una lndemni 

zaci6n por los accidentes de trabajo. 

El procedimiento fijado para tal efecto era rápido, las demandas oe 

indemnización por accidentes de trabajo se llevaban en juicio verbal (apllc~1-

dose el Código de Procedimientos Civiles), no se admitía compensación ni rece~ 

vencl6n, un perfodo no mayor de quince dfas para aportar pruebas y seis dfas -

para dictar el fallo. Si el patrón era condenado y apelaba, debía proporcionar 

al trabajador el 50'.f. d~ las cantidades fijadas en la sentencia, mientras se re 

solvfa la ape1aci6n. 

El dfa primero de jul ío de 1906, el Partido Liberal, cuyo Presidente 

era Ricardo Flores Mag6n, publicó un manifiesto programa que contiene el docu-

6) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I Editorial Porrúa. 
México, D.F. 1960. PSg. 95. 
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mento prerovoluciorwrío más importt111tr! en favor de 1111 derecho del trabajo; en 

el están del inl•iHios clar11n(!nte alqunos de los principios e instituciones df? 

nuestra decliffaci6n de dernchos sociales. El documento analiz,1 la situación 

del país y las condiciones de la clase campesina y ohrera, y concluye propo---

niendo refonnas trascendentales en los problemas polftíco, ilqrarío y de traba

jo. En este último asprcto, Pl Partido Libera] recalcó la necPsidad 1lP crear -: 

las bases generales para una legislación humana del trabajo: mayorfa de lrdba-

jadores mexicanos en todas las empresas e igualdad de salarios para naciondles 

y extranjeros; prohibición del trabajo efe los menores de 14 aiios; jornada mh.i 

ma de 8 horas; descanso hebdomadario obl iqatorio; fijación de los salarios mf-

nimos, reglamentaci6n del trabajo; pago del salario en efectivo; prohlbicl6n -

de los descuentos y multas; pago semanal de las retribuciones; prohibición de 

las tiendas de raya; anulaci6n de las deudas de los campesinos; reglamentación 

de la actividad de los medieros, del servicio doméstico y del trabajo a domlcJ.. 

l io; indemnfzaci6n por los accidentes de trabajo higiene y segUridad de las f6 

bricas y talleres; habitaciones higiénicas para los trabajadores. (7) 

El primer acto revelador de prop6s i tos intnvencionlstas del gobit:'r

no del Presidente Madero en los conflictos del trabajo, fue 1d creaci6n, a in1 

ciativa suya, del DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, dependiente de la Secretaría de F!?,. 

mento, Coloníalización e industria, para intervenir en la solución equitativa 

de los conn ictos entre el capital y el trabajo. 

El decreto del Congreso de la Uni6n de 13 de diciembre de 1911, que 

crea dicha oficína para intervenir en los conflictos laborales, constituye el 

7) Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Edit. Porrúa. 
México. D.F., 1972. Págs. 42 y 43. 
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origen rudimentario de J,1 Jurisdicción laboral. Las actividades asignadas a -- · 

ese organislll'J fueron las siguientes: 

1.- Reunir, ordenar y publícar datos e infonnaciones relJcionadas 

con el trabajo en toda la República. 

2.- Servir de intennediario en todos los contratos de braceros y em

pre)arios cuando lo soliciten, 

3.- Procurar facilidades en el transporte de los obreros a las loca

lidades a donde fueren contratados. 

4.- Procurar el arreglo equitativo en los casos de conflictos entre 

empresarios y trabajadores y servir de arbitro en sus diferencias, cuando así 

lo soliciten los interesados. (8) 

Legislación del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Se inició dos meses antes que la de Veracruz, si bien no adquíri6 la 

importancia que tuvieron las leyes de Míllán y Aguilar, tanto porque el roovi-

miento obrero veracruzano era de mayor importancia. Revela en todo caso lo vi

goroso del movimiento legislativo de la Revolución Constitucionalista. Princi

pian las Leyes de Jalisco, con el decreto de 2 de septiembre de 1914, de Ma--

nuel M. Di~guez, al que siguen los decretos más importantes, de 7 de octubre -

del mismo año y de 20 de diciembre de 1915 de Manuel Aquírre Berlanga, (9} 

De la Cueva, cita en su obra, la Ley del trabajo de Manuel Aguirre -

Berlanga, que es de 7 de octubre de 1914 anterior en consecuencia a las leyes 

de Veracruz; y que fue substitu1da por la de 28 de diciembre de 1915, reglame~ 

8) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, Edit. Porrúa 
1973. Pág. 6. 

9) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I Edit. Porrúa. 
México, D.F. 1969. Pág. 98. 
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t6 entre otrrh cosas 1 a creaci6n de las Juntas de Conc n iaciór •. lsta Ley htJbl6 

en su artfculri 16, de ,Juntas Municipales, sin agregarles ninq1ín otro califica-

tivo, su funcit'in serfa resolver todos ·los conflictos entl't'! los trabajadores y 

sus patronos. Las Juntas debfan constitutrse en cada Municipio, una para la 

agricultura, otra para la ganaderfa y otra para las restantes jndustrfas de la 

localidad. 

Los obreros de cada negociación designaban, por votación directa un 

representante, que junto con el del patrono, concurrfa a una asamblea general 

de represet'ltantes obrero patronales. En esta asarrblea se nombraba a los miewr.

bros de las juntas con sus suplentes obreros y patronos, para cada una de las 

tres secciones. Los artfculos restantes senalaron el procedimiento, juicio Ve! 

bal consistente en una sola audiencia, en la que se recíb1an la de1111anda y su -

contestación, las pruebas y los alegatos; la resoluci6n dictada a inayorfi de -

votos, no admit~a recurso alguno. (10). 

El maestro, Alberto Trueba Urtifna, en su Nuevo Derecho Procesal del 

Trabajo. cita los preceptos de la Ley ele Manuel Agufrre Berl anga, de los cua-':' 

1 es cf talllOS algunos : 

Art. 16.- "Se crean en el Estado Juntas Municipales Mineras, Agrfco

las e Industriales de otro g~nero, cuyos deberes, atr1bucfones y fonna de con! 

titufrse y actuar son los siguientes: 

VI.- Las Juntas Municipales. que tendrán su asiento en las cabeceras 

de sus respectivas Municipalidades y que estar!n intf!9radas colTtl se ha indica

do anterionnente, funcionarán durante un perfodo de doce meses que tenninará -

10) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I 
Op. Cit. P&g. 100. 
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Juntas. { 11 ) 

VERACRIJZ.- En 1914, se inició en Veracruz un int~n~o movimiento :Je -

refonna, qui? vino a culminar en uno de los primeros y más irnporti!ntes brotes -

de Derecho Mexicano del trabajo (12). El !1eneral Cc'indido Aguilar, qohernador y 

Comandante Militar del Estado de Ver,1cruz llave, por decreto del 19 de octubre 

dispuso: (13) 

Art. 12.- "Las respectivas Juntas de Administración Civil oir~n las 

quejas de patronos y trabajadores y dirimir/in las· diferencias que entre el los 

se susciten, oyendo a los representantes de gremios y sociedades y en caso ne

cesario al correspondiente Inspector del Gobierno". 

Art. 13.- "Las propias Juntas fijarán por medio de Bando de Policfa 

y Buen Gobierno las horas de apertura y cierre de toda clase de expendios de -

bebidas alcohólicas, como cantinas, pulquerías, restaurantes, cafés, etc."-·-

{ 14) 

Las Juntas de Administraci6n Civil vinieron a substituir durante la 

época de la revolución a las antigu¡:s autoridades políticas de los Municipios, 

de tal manera que por virtud del decreto, la justicia obrera se independiz6 de 
la Civil (15). 

la Ley de Agustín Martfnez, naci6 el 6 de octubre de 1915, se promul 

11) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Edit. Porrúa. 
México, D.F. 1973. Págs. 17, 18 y 19. 

12) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Edit. Porrúa. 
México, D.F. P6g. 101 y 102. 

13) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Edit. Porrúa. 
1973. Pág. 16. 

14) Cfr. Coleccí6n de Leyes y decretos expedidos por el Gobierno Constitucionl!_ 
lista del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave, 1914-1915, Veracruz, 
22 y SS. 

15) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Or. Cit. P~g. ---
102. 
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gó por Antonio Martínu que nuevamente era Gobernador provisional, la pri111era 

Ley del [stado solire Asociaciones nrofesionales. (16) 

YUCATAN.- [J 9obernador provi5ional y comilndante Militdr del Estado 

de Yucat~n. Eleuterio Avila, expidió un decreto el 11 de septiembre de 1914, -

declarando nulas y sin valor las cartas cuentas 6 cuentas corrientes, llamadas 

de sirvientes, asf como las deudas contraídas por los jornaleros de ca~po. a -

quienes se les concedió libertad absoluta para trabajar donde quisieran; esta-

bleciendo el Art. 11 de dicho decreto la siguiente disposición: Para vigilar -

el cumplimiento de esta ley; prevenir y solucionar las diferencias que surjan 

en las relaciones entre el capital y el lr<1bajo y para llevar a la prár.tica -

por cuenta del Estado, la inmigración de braceros destinados a las labores del 

campo, se crea una SECCION, que se denominar~ de INMIGRACION Y TRABAJO depen-

diente de la Secretaría General de Gobierno. Un decreto reglamentará la organj_ 

zaci6n y funcionamiento de esta oficina (17). 

El 14 de mayo de 1915 se promulgó en Mérida una Ley creando el Conse 

jo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, y meses después, el 11 de di--

cierrbre de 1915, se promulgó la Lye del Trabajo. La obra legislativa del Gene-

ral Salvador Alvarado es uno de los mas interesantes ensayos de la Revolución 

Constitucionalista para resolver en forma inteqral el problema soc1al de yuca

tán y cualquiera que haya sido su resultado es digna de ser conocida. 

Las autoridades del Trabajo eran de una importancia capital, puesto 

que a ellas quedaba encomendada la vigilancia, la aplicación y el desarrollo -

16) Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Edit. Porrúa. 
México, D.F. 1972. Pág. 46. 

17) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Op. Cit. Pág. 
8 y 9. 
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de la Ley del lrtJbajo; cr111~titlJíiln el ejo alrf!dedor del cual qiraba todo el -

éxito de la refn1·P1,1 y f•r.in tre',: 1.:1<, ,Ju11t,Vi de Conciliación, el Tribunul ce Ar 

bitraje y el DPl',1rtdn~1 nto dl'l Trabajo. 

L,1s .Juntas dl' Conciliclcii'in y r•l Tritiur«1I de lirbitraje Pran los orqa

nismo~. encilrq<idP5 de aplicar ld lt~y, y <'11 '>l• cr1~aci6n, y sotir1• todo, en las -

funciones que le'. corrrspond1.in, radica uno dr los aspectos m~s originales del 

pensamiento del General Alvarado. 

Podrfa creerse que a pri~era vista se trata de un cuarto poder des-

centralizado, indl'pendiente de los tres poderrc:; cld'sicos, pero era ,:lgo mas: -

la creaci6n de las Juntas de Conciliación y del Tribunal de Arbitraje slgn'fi

caba la destrucción de la les is de que el Estado es el Gnico que puede ejercer 

el poder pGblico. 

Si la sociedad es el titular de la soberanfa y si se encuentra divi

dida en dos clases, pareció evidente al general Al varado que las clases, corro 

unidades organizadas, podían regular, directamente y sin acudir a los poderes 

del Estado, sus diferencias, en todo caso y aün considerando a los tribunale! 

del trabajo como un poder del [stado, sienipre resultaría que a la orr¡anizaci6n 

jurfdico polHica de 1857, se agregó una nueva, y que el Estado, no era ya la 

simple organización del conjunto de individuos, sino, además, la organización 

de los grupos sociales fundamentales, a saber, de las clases. 

Como poder independiente, gozarían los Tribunales del trabajo de una 

libertad absoluta y de un amplio poder ejecutivo para decidir todas las cues-

tiones relativas al fenómeno econóJ11ico y habrían de constituir, por multitud -

de razones, la mejor garantía de las clases laborantes. 

La Ley dividfa al estado en cinco Oistritos Industriales, en cada -

distrito habfa una Junta de Concilic1ción, que nonnaba las reLiciones entre 

obreros y patronns. En la Junta de Conciliaciéin de Mérida estaba intc~grada por 
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cuatro miembros propietarios y cuatro suplentes; dos propietarios y dos suple~ 

tes elegfdos por los trabajadores y los otros dos propietarios y dos suplen--

tcs, elegidos por los patronos. En los otros dfstritos, las Juntas se integra

ban por un representante de cada parte y sus suplentes; todos 1 os miembros se 

renovaban cada a;,o, tenfan además un Secretario encarc¡ildo del registro y un e~ 

crfbiente que les ayudaba en sus trabaJos de oficina. OepenGiente de cada jun

ta de Conciliación existfa un cuerpo de inspectores a fin de cumplimentar las 

leyes de trabajo y de los convenios tomados. 

Las demandas se presentaban ante las Juntas de Conciliación én el C! 

so de que el convenio pedido o la violación, sean exclusivos a un Oislrito In

dustrial. Cuando el conflicto afecte a los demás dístritos índustrfales, ento!!_ 

ces 1 a prorroci6n se hará directamente ante el Tribunal de Arbitraje. que para 

este efecto funcionará como Junta de conciliaci6n; ~in perjuicío de que podfa 

ejercer sus funciones propias si no hubiere conciliación amígable. Y podfan -

prOIOOver demandas pidiendo un nuevo convenio industrial o denunciando violaciQ. 

nes. las "uniones" y "federaciones industriales" ya sea de obreros o de patro

nos. 

El quejoso al hacer la demanda nombraba delegados en número no mayor 

de tres, se citaba a la otra parte notificándole que debfa nombrar igual núme

ro de delegados; constitufda así la Juntil de Coni:i.1 iación, se reunfa en un pl! 

zo no mayor de cinco días, a partir del dfa de la demanda. La Junta procedfa -

en un plazo que no excedía de quince días a hacer las investigaciones necesa-

ri as y verificar las Juntas de aveniencia, si no se llegaba a ningún acuerdo -

se remitía el expediente al expirar el plazo, al tribunal de Arb\traje, en do!!_ 

de tenían la misma personalidad los delegados nombrados ante la Junta de Concj_ 

1iciaci6n. Era deber de la Juntn durante el perfodo de Conciliación esforzarse 

para hacer 1 legar a las partes a un acuerdo, ya sea provisional como experime!!_ 
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tación 6 definítivo con la foril\il de "convenio industri.11". Si h .JuntJ de Con-

cil iación convenía en recomendar una f6nnula provísional de .wenio, se debía -

de cumplir por ambas partes durante un mes, si ninguna d~ Lis partes se oponía 

se convertfa en obligatorio. 

Tribunal de Arbitraje.- Funr:ionab.1 en la Capital del Estado, decidfa 

sin apelación en los asuntos que le eran present,1dos, estaba integrado por ---

tres miembros: un repi"esentante de los trabajadores, otro de los patronos y --

por un Juez Presidente que era nombrado por las Juntas de Concíliaci6n que se 

reunían en Mérida una vez al año. 

El Tribunal ten1a un plazo de 30 dfas para emitir su fallo final que 

era por mayoría de votos, a partir Je recihida la demanda pasada por las Jun-

tas de Conciliación, y no se inclufan los dominqos y días de fiesta naciona---

les. 

Los fallos ten,an obligatoriedad en el mismo Distrito lndustric1l, en 

igual dad de el rcunstancias para los patronos que comenzaban sus trabajos o que 

se organizaban estando un fallo en vigor. (18) 

O)NSTITUCION de 1917.- E1 Constituyente de Quer~taro en 1917 presen· 

t6 un proyecto de Constitución, el cual en su artículo So. contenfa la misma -

, idea que el de la Constitución de 1857 reformado en 1898; lo que contenta nue-

vo era la prohibición de Convenios en los que el hombre renunciará temp0ral o 

permanentemente a ejercer su profesión, i11dustria o cooiercio, y el contrato --

obligatorio de trabajo por un año. 

Se inicia el debate, discusiones en las que intervinieron Lizardi, -

18) Alberto Trueba llrbina. Nuevo Derecho Provesal del Trabajo. Op. Cit. Págs. 
12, 13, 14 y 15. 



Elordouy, Marti 1 fleriberto Jara, flector Victoria, Aquilar, Góngora, Zavala y -

otros, llegando a la conclusión de que retfrar;in el dictamen de la Comisi6n y 

que se presentará un estudio más compl~~to, en el que se garantizara plenamente 

los derechos de los trabajadores, comisioni!ndo para ello al lnql Pdstor Roualx 

José N. Macias, Jos~ Inocente Luqo, Góngora, Zavala, Granadas, Martfnez de Es

cobar, etc., reformando el proyecto dt:l Artículo 5o. y creando un c;apítulo que 

contenfa los derechos de los trabajadores. 

En el dictamen de la comlsi6n, referente al artfculo 5o. de la Cons

títución de 1917, se trata por primera vez de la creaci6n de comi t6s de concí-

1 iaci6n y arbitraje para resolver los conflictos oe trabajo, haciendo tal pro

posición los Diputados Aguilar, Jara y G611gora. 

Con motivo del artfculo 5o., se habló de Juntas comí tés, comisiones 

de conciliación y arbitraje, tribunales de trabajo, juntas de aveniencia. El -

diputado José Natividad Macfas dijo: "He ofdo en las diversas iniciativas que 

se han presentado a las Cámaras, hablar de Juntas de Conciliación y Arbitraje; 

he ofdo hablar de tribunales de Arbitraje y de arbitradores, que quieren meter 

se en el artfculo 13. A la verdad y sin .Snimo de ofender a nadie, todo esto es 

perfectamente absurdo, si no se dice cuales son las funciones que han de desem 

peñar esas juntas; porque decir que si esas juntas se establecieron con la bu_g_ 

na voluntad que tienen sus autor€S y no se llegará a comprender perfectamente 

el punto, sedan unos verdaderos tribunales mas corrompidos y más dañosos para 

los trabajadores que los tribunales que ha habfdo en México; serfan la muerte 

del trabajador y lejos de redimir a esta clase tan importante, vendrfan a ser 

un obstáculo para su prosperidad". 

"Aquf tienen ustedes expuesta, en términos sencillos, la causa eter

na de la cuestión obrera y el confl ícto eterno entre el capital y el trabajo. 

lCómo se resuelve ?~to? Un gobierno, por muy sabio que sea, es impotente para 
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resolverlo; .Y entonces, en los p¡¡fses cultos, d0nde les ,¡,1h1ernos se han preo

cupado por la redención dt• 1,1 clase ubrera, htH1 did;icto el ~istema de las ,!\111-

tas de conciliación .Y arbitr,1Je. tlo son tribunalr~s y vo•1 il ('e1mstrar que s se 

convirtieran Pn tribunales, "1~ría contra los obri•r~s. 

Pues bien, estas ,luntils de concil',icirín y arbí traje son las que \.i~ 

nen a su carqo fijar el r.alill·io mínimo y deben Lor;pon1~rse 1 forzosan1ente, de r.e. 

presentantes de los obrero5 y rtl' los capital 1~.tdr. 1'n cad.1 r.1m¿1 de la indus- ·-

tria. Con5ideraba Hacías que dentro de la:. 7unc1one~, de las .Juntas estada la 

fijación del salario mfnimo; no drherían •;er tr:t·una le~; se compondrían con r~ 

presentant1.:<, de trabajadores y patronos; rteberLin :1 ·Jr •'I salario remunera--

dor; inter\'enir <!11 los casos ele huelua. L11nlli~n 1·1¡n1iiestó <¡ut' eiJ imposibles~ 

ñalar todas las funciones de lus Jurit.Vi. frmin6 su dl0cu..:16n ínsístic!ndo en -

que las Juntas no fueran tribunales. 

"Pero seda despu~s de esto riuy ldr(]o de hablar dí! todas 'las funcio

nes de las juntas de conciliación y arhilri1je sin decir antes, que es induda-

ble, para que estas juntas sean efoctivas, Que no sean tribunales". 

" ..... Sí e~.tas juntas no vienen a solucionar, conforme,, estos da-

tos. estos gravísirms problemas, tier.en que fallar conforine a la ley, sujetán

dose a lo pactado, pues los jueces no pueden separarse de la ley y fall arfan -

en contra de los trabajadores. e>! nianeri\ que los tribunales de derP.cho y no··

las juntas de concil iaci6n y arbitraje, serian esencialmente perjudiciales pa

ra el operario, porque nunca buscarían la conciliación de los intereses del -

trabajo con el capital". 

El articulo no fue votado, la comisión solicitó permiso para retirar 

se el dictamen del artículo 5o. has':.a en tanto se aprobará el capítulo de las 

fases del conflicto obrero. 

Siguen los debates y las sesiones del 23 de enero de 1917, la comi--
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sión presentó sus clict.1menes referent.es .11 art.fculo ~o. y 123 Ct'n~.t.i~uc;ionH--· 

les. Una vez discutido el primero, se sus;Jendi6 su votacit'in par·a hacerlo a·· -

mi srr., tiempo que e 1 segundo. ( 19) 

f1 ~aestro, Alberto Trueba Urbina, nos 'llCf~ lo si~iuiente: 

"El derecho s.ustantivo y procesal del trab,ljo nacieron si111ultáneJ111en 

te con el artfculo 123 de 11uestr11 Constitución de 1917, en el nreciso momento 

en que la Revoluci6n habló socialmente, como nornias exclusivas, tutelares y -

reivindicatorias de los obreros, jornaleros, empleados particulares :1 del est~

do, domésticos, artesanos y de los trabajadores en ~eneral en la projucción -

económica o en cualquier prestación de servicios para su aplicación en el pro

ceso corro instrumentos, a fin de hacer efectiva la tutela 'J reivindicaciOn de 

los proletarios ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje~ asf surgieron a -

la vida, pero oo sólo para México, sino para el mundo pues hasta ahora en los 

pueblos de occidente, de tipo capitalista, ninguna disciplina jurfdica labonl 

t 1 ene funciones revo 1 ucionari as de carácter re 1 v in di ca torio y n!nos i ns ti tuy€·n 

el derecho a la revolución proletariada en favor de la clase obrera". 

La expasic16n de motivos del proyecte del Artfculo 123 en relac16n .. 

a la solución de los confl fetos de trabajo expresarrente dice: "sabido es como 

se arreglaban las desavenienclas surgidas entre los patronos y los trabajado-

res del Pafs. Se fmponfa en todo caso la ()(!lnfrioda voluntad de los capitalis

tas, por el fncondlcional apoyo que les brindaba el poder público; se despre-

c1aba en acervo cuando se atrevfa a e~plear medios colectivos para disoutar un 

modesto beneficio a los opulentos burgueses. Los códigos poco hablan de la 

prestación de servicios y consecuentes con los principios seculares que le in1 

19) Diario de los Debates del Congreso Constituyente de 1916-1917. 
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piraron; se desentienden de la manifiesta inferioridad del trabajador respecto 

del principal para celebrar los contratos corresPondientes. Hoy es preciso le

gislar sobre esta mat(:ría y cuidar que la l~y sea observada que las controver~ 

sias sean resueltas por orqanismos adecuados, para que no sean intenninables y 

onerosas las diligencias, la concíliacidn y el arbitraje satisfacen mejor que 

la intervención judicial, esta necesidad desde todos los puntos de vista que -

se les considere este problema. 

Y concllzye la misma con la teorfa social tanto de las nonnas sustan

tivas como de las procesales, concedida en los términos siguientes: 

Nos satisface cumplir con un elevado deber como ~ste aunque estamos 

convencidos de nuestra insuficiencia, porque esperamos que ra ilustraci6n de -

esta H. Asamblea perfeccionar~ magistralmente el proyecto y consignará atinad! 

mente en la Constitución Polttica de la República las bases para la legisla--

ción del trabajo que han de reivindicar los derechos del proletariado y asegu

rar el porvenir de nuestra Patria. 

El dictarren sobre el proyecto de 13 de enero de 1917 de ~a Comisi6n 

de Constitución integrada por Francisco J. Mújica. Enrique Recio, Enrique Co-

lunga. Alberto Rom4n y l.G. M:>nzón, fue presentado el 23 de enero de 1917 con 

una sola roodificaci6n, eri lo que se refiere a la fracci6n XXI en el sentido de 

suprimir la frase "a virtud del escrito de comprooiiso", con el objeto de impo

ner la obligatoriedad de arbitraje en los conflictos laborales; el dictamen -

fue aprobado en la sesi6n del propio 23 de enero de 1917, y los textos defini

tivos de las normas procesales, quedaron concebidos en los ténninos siguien--

tes: 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo 

se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje 1 fonnada -

por igual número de representantes de los obreros y patronos, y uno del gobier_ 
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no. 

XXI.- SI el patrono se ncqare a someter sus diferencias al arbitraje 

o aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por te1111inado el contrato 

de trabajo y quedar.\ obl ígado a indemnizar al obrero con P.1 lmpo.-tc de tres m~ 

ses de salario, aden~s de la responsabilidad que le resul~nr~ del conflicto. -

Si 1 a neqativa fuere de los trabajadores se dará por ter'111in'•do el contrato de 

trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un orrero sin causa justificatla o -

por haber ingresado a una asociación o sindicato por haber tomado parte en una 

huelga lícita estar~ obligado a elección del trabajador, a cumplir el contrato 

6 a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente tentld e_s_ 

ta obligación cuando el obrero 5e retire de servicios por falta de probidad -

del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en 

la de su cónyuge, padres, hijos o hennanos. El patrono no podrá eximirse de e~ 

ta responsabilidad, cuando lc.s ma 1 os tratamientos provengan de dependientes o 

fanriliares que obran con el consentimiento o tolerancia de él. 

Nos continúa manifestando el Maestro, Alberto Trueba Urbina lo si---

guiente: 

Claramente se percibe de los principios y textos del articulo 123, -

que el Derecho Procesal de los conflictos del trabajo no tienen ningún paren-

tesco con el Derecho Procesal com11n o civil, ni las Juntas de Concíliaci6n y -

Arbitraje, corno Tribunales ele Trabajo, tampoco tienen parentesco con los vie-

jos Tribunales Comunes y algo mas; no pert:cnecen al orden judiciario o judi--

cial, pues la expresi6n de "a virtud del escrito de compromiso fué suprimida -

de la fracción XXI, desechando cualquier supuesto de arbitraje burgués, para -

dar vida y contenido al nuevo concepto de jurisdicción social. 

Queda desechada la idea rle "juicio" del Derecho Pro.cesal Civil y su~ 
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titufda por "un conflicto" qw! l~s un concepto distinto, Lípico de Derecho Pro

cesal drl Trab¡¡jo. Tilnto la teoría como los principios de 1.1'> no111i.1s procr~sa-

les del ilrlículo 123 se funda en la tendencia prolector;1 y rcivindicalC1ria de 

todos los trdb11Jadores por cuyo mtivo tanto C!l derecho susltlntivo como el de

recho procesal tienen un contenido eminentemente social: son derechos d0 cla-

se. 

La declaraci6n de d!'rechos sociales formulada en el orininario artf

culo 123 comprende il los obreros, jornaleros, empleados particul,1res y públi-

cos, domésticos y artesanos y a todos los trabajadores en ~cneral tanto en el 

campo de la producci6n económica como en cu,1lquier actividad, privada ó públi

ca, en que una pl'rsona presta sus servicios a otra. Y en cuanto a 1,1 interven

ci6n del estado político o bur9ués en las relaciones entr!' el trabajo y el ca

pital, deben sujetarse al ideario y normas del artfculo 123, en concordancia; 

con las atribuciones sociales que le encomiendan los artículos 73, 89 y 107 de 

la Constitución Política y respecto a las .Juntas de Cor:cil iaci6n y Arbitraje, 

siguiendo el ide~rio del artículo 123, están obligadas a redimir a los trabaj! 

dores, para cuyo efecto debe tutelarlos en el proceso laboral en el que impera 

el principio de igualdad, de las partes con toda sus consecuencias legales, es 

to es, para que en e 1 proceso 1 as ,Juntas pued~n re i vindicar los derechos de 

los trabajadores para r~dimtrlos, de acuerdo con la ideología social d!!l men-

cionado artículo 17.3. 

El derecho sustantivo y el procesal del trabajo creildoS, constituyen 

ramas jurídicas autónomas de la mas alta jerarqula jurfdica, por estar consig

nada nada ITJ:nos que en 1 a Cons ti tuc i6n que nadie puede i 11norar porque es 1 a -

norrna de normas, pero sus conceptos fundamentales no provienen del secular de~ 

recho civil, pese a la opinión de juristas no versados en las nuevas discipli

nas. 
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lodavía 111,15 la~1rnt.ibh1 que juristas de sJtiidtll'Íil indiscutll!le, i11cu-

privado las relarionl'S de t1"ab,1jo, incnrpor,'índnlt1s d la dr:cluraci6n rll' der,;---

chos sociales. 

Sin <•rnh.iroo es pert.inc·nt.1' uclarilr und vez n<l~ qui' Pl derecl10 rlel trd 

bajo nació en el artículo 123 de la Ccll1•;tituciiin de 1917. :io es verdad que los 

constituyente~ de Querétdro hubiesen Mloptado disposiciones civiles Je 1!3811 pa 

ra elevarlas al rJnqo de derechos sociales; lo cierto r~ que recogieron de la 

vida misma los dolores de la exploti1ción que sufrían lo<> trdbajadores - y aún 

sufren - así como sus tragedias impreqnadas de Sdnnre. Y es por esto, que, ---

plasmaron en los textos del artículo 123 nuevos derechos sociales en su favor, 

para combatir la explotación y reivindicar por 111edio de la asnciici6n obrera y 

la huelga, obedeciendo los desiqnios de la vida social que ani~an la gran ma~a 

proletaria a fin de suprimir el rériimen de t»,plotaci6n del hombre por el hom--

bre. (20) 

El 5 de febrero de 1917 se publica la Constí tuci611 Política de los 

Estados Unidos mexicanos en la que se consagran por primera vez los derechos -

de los trabajadores. 

2.- Antes de la Ley Federal del Trabajo de 1931 

Con la Constitución Política de f>léxíco de 1917, ví~Hmtes, se consa--

20) Alberto Trueba Urbina. Nuevo ~recho Procesal del Trabajo. Oµ. Cit. Pá9s. 
21 a 24. 
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graron los postulados de reivlndlcacjón social por los que ~e habfa luchado, -

naciendo en el ¡rnnorama jurídico nc1cional las narantías individuales y socia-

les que establece el artrculo 123 de ~sta Carta, en beneficio de los trabajad~ 

res, tales conm la fijación de la jornada m<ixirnil de ocho horas, las jndernniza

ciones por de•; pido inju~tí ficado la responsabi 1 idacl patronal proveniente de -

los riesgos profesional e~ de sus obreros, el derecho dt~ rJSociación y de huelga 

de los trabajadores. 

Como resultado del auqe que cobró el novimiento obrero c0n base en -

el nuevo estatuto, 1 os probl ernas de tral>íljo fueron mas numernsos 'l de mayor -

profundidad, complic~ndos1' la situación al hacer •;so de las l.eqislaciones de -

los Estados de las facultades, que para legislar en materia de trabajo, le~ -

conced1a el texto original del artfculo 123 Constitucional, p<!rO la respuesta 

estaba en la propia Constituci6n Federal, cre~ndose con ese motivo, dependen-

cías encarqadas de atender los problemas que surgieran con motivo de la expedj_ 

cí6n de ordenamientos, naciendo como función máxima d<~ la nueva funci6n públ í

ca, las JUNTAS ,_.,UNICIPALES DE CONCILIACION y las Juntas Centrales de Concilia

ci6n y Arbitraje, integradas con representantes obreros, patronales y del Go-

bierno. 

El 27 de noviembre de 1917, Don Venustiano Carranza prornulc¡a una --

ley, que se referfa a la forrna de inte(Jrar las Juntas de Conciliación y Arbi-

traje; sostenía que los gobernadores del distrito y territorios federales comu 

nicarfan a los patronos y obrr>ros con el objeto de designar sus respectivos r~ 

prc:sentantes, debiéndose nombrar uno por cada industria; por la parte obrera, 

debfan concurrir los sindicatos pero si no los habla, podrfan ir los obreros -

libres; el representante del ~obierno era nombrado· por los gobernadores. Esta 

Ley pugnaba porque para la resolución de los conn ictos s<~ deberfo seguir la -

vfa sumarfsima y contra los fallos dictados por las Juntas no hubiera ningGn -
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recurso. 

[l 14 de 1•nern de 1918, C~r1dido J\quilar 1'xpídl' Gtt·.1 ley, dcspuó de 

la que proniulqñ el 19 de octuhre de 1914 en lit que sr erraron las Juntas Muni 

cipales dt' Concil i<lcicín y la ,Junta Cenlrdl de Conc1liaci6n y arbitraje. 

El procedimiento que sr scqufa en lds Juntas er<l: 

1.- P1•ríodo de inv11stiqac1ón; qut' servía prJrd que la•; part.es aporta

ran todas las pruehils que cons irleraran con ven it•ntes, y 

2.- Periodo de conciliación y arbitraje para las Juntas Municipeles 

y para la Central. 

Resultó rl negocio, debfa pasarse d .los Tribunales Judiciales para 

1 a ejecución drl laudn, ya qut> la Suprema Corte de .Justicia sostenía que las -

Juntas no tenlan autoridad para ejecutar sus resoluciones. 

El 2 de octubre de 191H, Carrillo Puerto, expide su Ley que otorga d 

las Juntas de Concil iaci6n y Arbitraje, las atribuciones que tenía P.l Tribunal 

de Arbitraje, que sei'1alaba '.)<ilvador Al'luado en su Ley del Estéldo de Yucatár. 

Los Códiqos locales, en sus disposiciones orocesales, reglamentaron 

la organización y atribuciones de las Juntas Municipales de Conciliación y Ce~ 

trales de Concilíaci6n y arbitraje, con.o tribunales del trabajo, así corno los 

procedimientos para la tramitación y resolución de los conflictos laborales y 

las medidas para la ejecuci6n de los laudos. El sistema procesal estructurado 

por esas leyes se inspiró <~n el procedimiento común, pero con las r1odalidades 

propias de la nueva disciplina; se introdujo la oralidad mediante la celebr\1-

ción de audiencias públicas, y se redujeron los térmir1os oara tra111itdr rápíd~ 

mente los conflictos. En caso todos uquel los códigos se consaqmba 1,1 suplet9_ 

riedad de sus nonnas por las del proccdiPiiento civil. 

El sistema procesal local del trabajo, estuvo viqente hnsta ante.., -

de la promulgación de la Ley Federal del Trabajo de 18 de Agosto de 1931. ---
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(21) 

A continuación mencionaremos el articulado procesal de la legisla--

ción local del Estado de Campeche, en lo que atañe a las Juntas Municipales de 

Conciliación, tema de nuestra tesis: 

Constitución de lds Juntas Municipales de Conciliación: Ley del Tra

bajo Arts. 147 al 150¡ su competencia regulada en los Arts. 159, 160 y 163; y 

el Procedimiento lo señalan los Arts. del 165 al 172, 185 y 186. 

El Congreso de 1 a Unión expidió el 27 de Noviembre de 1917 la Ley S.2, 

bre Juntas de Conciliación y Arbitraje para el Distrito y Territorios Federa-

les. Con fundamento en el Artfculo 12 de esta Ley, el Presidente de la Repabl.:!_ 

ca dict6 el decreto de 8 de marzo de 1926, que reglamenta el funcionamiento de 

las Juntas de Conciliac16n y Arbitraje del Distrito Federal. 

Contiene el decretó mencionado un cuerpo de disposiciones procesa-·

les, inspiradas en la contextura jurfdica de las leyes locales del trabajo, ~ 

ro con mejoramiento de su técnica y del procedimiento. 

Contaba con una Junta de Conciliación y Arbitraje en la capital del 

Distrito Federal; con una Junta Municipal de Conciliación en cada cabecera Mu

nicipal. 

Las Juntas Municipales erfo únicamente de conciliación y se limita-

ban exclusivamente a procurar un avenimiento entre las partes. La Junta Cen--

tral funcionaba en pleno y en juntas especiales, como Juntas de Conciliación y 

como Juntas de Arbitraje para resolver los conflictos por medio de laudos o -

sentencias. 

las Juntas Municipales conocfan de todas las diferencias y conflic--

21} Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Op. Cit. Pág. 
85. 
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tos que se suscitar~n entre patronos y trabajadores, solo entre aquellos 0 só

lo ent n• l!s tos, en materia de traba.in o por hechos íntimamente relacionados -

con él. ya sea que estas cuestiones fueran individuales o colectivas, rtentro -

del lfmite de su jurisdicción. Y las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje cono-

cfan de los mismos conflictos, en grado de arbitraje, funcionando en pleno o 

en Juntas Especiales. 

3.- Ley Federal del Trabajo de 1931 

Nos menciona, el Maestro, Doctor Alberto Trueba Urbina lo siguiente: 

"En la exposición de motivos de la Ley se consigna la teorfa proce-

sal de la misma en los par~grafos siguientes: 

La solución pacífica de los conflictos. 

47.- El Congreso Constituyente, al crear las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, no quiso darles funciones como Tribunales de trabajo, es decir, -

no pretendi6 establecer una verdadera jurisdicci6n para resolver las controve_:: 

si as de derecho entre patronos y obreros. Pretendi6 establecer corporaciones -

de car~cter administrativo desprovistas de imperio para ejecutar sus propios -

laudos, y destinadas a prevenir los conflictos o a proporcionar solución para 

ellos, siempre que tuvieran car~cter puramente económico. Esto ha sido demos-

trado de manera concluyente en los trabajos que prepararon la redacción de la 

fracci6n XX del artículo 123 Constitucional, y por el estudio comparado de las 

Leyes de Bélgica y de los Estados Unidos que le sirvieron de modelo. Durante -

los años que siguieron a la promulgación de dicho Código Político ésta fue til!!). 

bién la interpretación que le di6 la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

De acuerdo con esta jurisprudencia, los conflictos individuales deb~ 

ran ser resueltos, a falta de Tribunales de trabajo. por los Tribunales comu--
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nes. 

La necesidad de res o 1 ver por proced imi en tos mas rápidos y con mas -

justas normas las controversias entre obreros y patronos, obligó a la Suprema 

Corte, a variar su jurisprudencia y a establecer que las Juntas de Concilia--

c i6n y Arbitraje no tienen solamente la función de proponer soluciones a los -

conflictos económicos, sino que también, les asiste jurisdicción como verdade

ros tribunales que son, para resolver los conflictos entre patronos y obreros 

sobre aplicación de la Ley y sobre interpretación y cumplimiento de los contra 

tos. 

48.- La solución que di6 la Suprema Corte al problema no era la úni

ca. Pudo reservarse a las Juntas de Conciliación y Arbitraje jurisdicción para 

resolver tan solo los conflictos econ6micos entre el capital y el trabajo en 

la fonna en que los constituyentes entendieron haberlo establecido, y se pudo 

al mismo tiempo organizar tribunales especiales con jurisdicción específica P! 

ra resolver conflictos de carácter individual que surgieran sobre 1nterpreta-

ci6n y aplicación de los contratos e leyes protectoras, del trabajo, Pero la -

solución que di6 la Suprema Corte si no la única, no parece haber sido la 

peor. Muchos pafses que tienen una gran experiencia industrial han 1 legado a -

la conclusión semejante confiandti a un solo organismo la misión de resolver -

las diferencias de carácter econvmico que pueden surgir colectivamente entre -

el capital y el trabajo, y las de carácter individual que se suscitan sobre el 

sign1ficado y alcance de una nonna pre-existente". 

Para conocer la función conciliatoria de las Juntas Municipales que 

estableda la Ley Federal del Trabajo de 1931, mencionaremos a continuación lo 

preceptuado por ella en su Capítulo III: 

Art. 500.- En cualquier caso de conflicto o diferencia de que deba -

conocer una Junta Mun i ci pa 1 o una Junta Federa 1 de Concil i aci6n, el patró'n o -
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trabajador interesados ocurrirán ante la Presidencia Municipal o ante el !ns-

pectar Federal dt>l trabajo, según el caso por comparencla o por escrito, indí! 

tintamente. 

Art. 501.- El Presidente Municipal o el Inspector Federal del traba

jo prevendr~ a cada una de las partes en conflicto, que dentrtl del término de 

24 horas designen persona que 1 as re pres en te y en ese mismo acuerdo dar~ a co

nocer el nombre el nombre de la persona designada por el Ayuntamiento pdra fun 

gir como representante del Gobierno. El Inspector Federal del Trabajo ser5 el 

representante del Gobierno si el conflicto es de competencia federal. 

Art. 502 .- Las partes, dentro del término a que se refiere el art fe.\!_ 

lo anterior, harfo la designación de representantes. Si alguna de el Lis o las 

dos faltan al cumplimiento de la obligaci6n anterior, el Presidente Municipal 

o el Inspector Federal del Trabajo, en su caso, designarán a las personas que 

hayan de fungir cooo representantes del capital y del trabajo, debiendo ser -

siempre un Patrón y un obrero de la localidad, respectivamente. 

Art. 503.- Integrada la Junta en los términos de los artfculos dllte

riores, esta señalará dfa y hora para la celebración de una audiencia de conct 

lfaci6n. 

Art. 504.- El dfa y hora señalados para la audiencia de concilia---

cf6n, el patrón y trabajador interesados, comparecerán ante la Junta, personal 

mente, y expresar~n de palabra todo lo que a sus respectivos derechos convenw

ga. La Junta proceder.1 a avenir a los interesados de acuerdo con lo que manda 

el artfculo 512. Si llegan a un acuerdo, se dará por tenninado el confl lcto y 

las partes quedarán obligadas a cumplir el convenio Que se redacte. 

Art. 505 .- Si no se llega a un acuerdo, la Junta ci tar.i en el acto a 

las partes para que comparezcan dentro de tercero día, con el objeto de que se 

forinule por una su demanda, se opongan por 1 a otra excepciones y se rind.in a -
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continuación las pruebas que 'los ir.7.~resados estime· convenientes. 

Recibidas las pruebas. la Jul)ta, en vista de las mismas. redactará -

dentro de tercero dfa, con los consideran dos que la funden, su opini6n, como 

arr.i ·· !b 1 e componedora. 

Est,1 opinión será r,,,,_'ficad•i a 1os interesadc-; . .i•v ¡ue desde luego, 

sí estfo presentes, o dentro d(> 24 hor-as en caso contrario, 1nanifíestan si la 

aceµtan o no, ¡¡µercibiéndolos oue de no hacer uso de esi.: derecho dentro del -

término, al concluir el mismo se ttmdra por consentirla pi!ra todos los efectos 

legales a que haya.lu9ar. 

Art. 506.- El convenio a que llequen las par't!!S y ,1:¡uel que resulte 

de la aceptación expresa ó tkita de la opinión de la .Juni ~, será sancionado -

por la misma. La eJecucíón quedar~ a cargo del f're; ider".e de L1 Junta de Concj_ 

liaci6n y Arbitraje respectiva. por conducto de la autonch1d qut! designe. 

Art. 507. - Si ambas partes o su lo una de e 11 as no están confonnes 

con la opinión de la Junta, lo harán saber a ésta para que n:i;ntd desde luego 

el expediente a lil Centrill que corresponda o a la Federal de Concil iaci6n y Ar 

bitraje, 

El acuerdo que mande remitir el expediente contendrá la prevenci6n a 

las partes para que éstas. dentro de las 24 horas siguientes y tomando en cuen 

ta las distancias en los términos del artículo 511, señalen lugar para que se 

les hagan toda clase de notificaciones, ya sea en la población en que se ini-

cí6 el expediente, y~ sea en aquella en que radica la Junta Central respecti-

va, o en la Ciudad de t~xico sí el conf1icto r~s de jurisdicción federal. Si --

1 as partes o a 1 o una de e 11 as no cumµ len 1 a preven e i6n contenida en es te a rt fcy_ 

1o, las notificaciones se haréln por medio de cédula que se fijari1 en los tabl~ 

ros de 1 a Junta. 

Art. 50b . Sí alguna de las partes no concurre il. la audiencia a que 
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se refiere el arUculo 504, la ,Junta, después de ofr a la que estuviere prese~. 

te, citará para la audiencia a que alude el artfculo ~ns. 

Si ninguna de las dos partes concurre, se archivará el expediente -

has ta nueva pronllci6n. 

Art. 509.- Si alguna de las partes no concurre a la audiencia a que 

se refiere el art~culo 505, la que est~ presente expondrá lo que a su derecho 

convenga y rendirá pruebas. Si el que no concurre a esta audiencia hubiere con 

currido a la que señala el artículo 504, ln que haya expuesto en ella se ten-

dra por reproducido. 

Art. 510.- Se procederá en los ténn1nos de la parte final del artfc~ 

lo 508 cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia que se refiere el 

artkulo 505. (22) 

22} Alberto Trueba llrbina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Op. Cit. Págs. 
95, 96, 107 y 108. 
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1.- Naturaleza Jurfdica, 

El estudio acerca de la naturaleza de las Juntas de Concilia-

ci6n y Arbitraje, supone la decisión de una cuestión previa, la cual fue 

claramente presentada por Bassols y es la fijacl6n de su competencia 

constitucional. La respuesta no es sencilla, nacieron las Juntas en una 

época poco propicia para la determinación de sus caracteres, pues los -

perfiles de las instituciones sí mi lares del extranjero aún no se precis!_ 

ban; y por otra parte, la grandeza del artículo 123 les di6 una evolu--

ci ón propia. 

La primera jurfspruden~ia de la Suprema Corte de Justicia, --

afirmó que las Juntas podfan únicamente conocer de los conflictos colec

tivos de trabajo y que los conflictos jurídicos, particulannente los in

divi-duales eran competencia de los tribunales judiciales. Bassols ratifi 

c6 estas ideas, pero la propia Corte cambió su jurisprudencia y extendi6 

la jurisdicción de las Juntas a todos los conflictos de trabajo. 

Nuestra Junta de Conciliación y Arbitraje no pueden definirse 

en función de ningún otro organismo, por lo que no es fácil fijar su fn

ttma naturaleza. Habrfa que resolver muchas cuestiones, pero nos limita

mos a las mas importantes. 

Las Juntas cumplen dos funciones principales: de creaci6n de -

derecho objetivo la primera, cuando dictan la sentencia colectiva en los 

conflictos econ6micos y al resolver definitivamente sobre el salario mf

nimo y de aplicación del derecho la segunda, al fallar los conflictos j!!_ 

rfdtcos. Es, pues un organismo, que desde el punto de vista de su activi 
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dad material, ejerce funciones lr.t¡islativa y jurisdiccional, lo cual im

plica fusión de actividades que, segGn nociones tradicionales, correspo~ 

dfan a órganos y poderes estatales distintos. 

l - Las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son ni podrái -

ser parte del Poder Legislativo, en primer término porque el poder Legi~ 

lativo se integre en la Constituci6n y conforme a este ordenamiento es -

una unidad compuesta de dos cámaras y no consiente la presencia de 6rga

nos independientes que fueran, sin embargo poder Leqislativo, porque se 

romperfa su unidad. 

Además este poder tiene que actuar en vfa qeneral y no le está 

pennitido dictar el derecho para situaciones particulares. 

11 - Tampoco es posible ordenar a las Juntas en el Poder Judi

cial: si solamente conocieran de conflictos jurfdicos, estarían colocada 

en él, pero su intervención en los conflictos colectivos económicos los 

separa de él, y el propósito de los constituyentes fue crear una instit.!:!_ 

ci6n nueva, y que no estuviera, como el poder judicial sometida incondi~ 

cionalmente a la ley y el contrato. 

Ill - Tampoco se encuadran entre las autoridades administrati

vas, po;·que tienen una actividad propia, que no se confunde con la acti

vidad de poder Ejecutivo y de las autoridades administrativas y que, aOn 

en el supuesto de que, fonnalmente, fonnen parte de estas, no están en -

relación jerárquica ni se encuentran sometidas al criterio de los titul! 

res del Poder Ejecutivo y, finalmente, que sus decisiones son autónomas, 

sin otro límite que el respecto al orden jurfdico. 

IV - Pensarnos en consecuencia que l~s Juntas de Conciliaci6n y 
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Arbitraje son una institución especial: Por su actividad material, ejer

cen funciones legislativ,ls y jurisdiccional; están ligadas al poder eje

cutivo porque a él toca designar a la representación del estado, pero no 

le están sujetas jer,1rquicamente; y est~n obligadas a seguir con las na

turales variantes que íleterminen la especialidad de los asuntos, las nor 

mas del proceso judicial. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje no pueden ser ordenadas 

en ninguno de los tres poderes y que constituyen un cuarto poder, porque 

son, ante todo una representación directa, de las clases sociales y, res 

ponde mejor a la idea de denncracia. (23) 

La naturaleza jurídica de nuestros Tribunales s•ciales del tr! 

bajo lo encontramos en la fracción XX, del Apartado A) del artfculo 123, 

de la Constitución General de la República, que a la letra dice: »XX.

Las diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo se sujetar&n 

a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, fo miada por ---

i gua 1 número de representantes de 1 os obreros y de los patrones, y uno -

del Gobierno". 

De lo anterior se desprende que los medios idóneos para la so-

lución de los conflictos de trabajo, son la conciliación y el arbitraje. 

Algunos definen la conciliaci6n como tentativa de arreglo amigable en el 

cuarso del cual cada una de las partes en litigio es solicitada para CO.!). 

23) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. TciMo II 
Edit. Porrúa. México 1970. Págs. 918 a 921. 
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sentir una transacción, con vhjeto de evitar el conflicto propiamente d! 

cho. Incurren estos 1~n el error de tomar a la conciliación COIT() sinón•ll() 

de transacción. La cunciliación es un procedimiento de aveniencia entre 

las partes y la transacci6n es un contrato que implica no sólo la preve!)_ 

ción del conflicto, sino incluso la renuncia de derechos, lo que expres~ 

mente prohibe el artfculo 123 constitucional y el Artfculo 33 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Art1culo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan -

de los salarfos devengados, de las indemnizaciones y de!Ms prestaciones 

que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea la fonna o ::le 

nominaci6n que se le d~. 

Todo convenio o liquidación, para ser v~lido, deberá hacerse -

por escrito y contener una relaci6n circunstanciada de los hechos que lo 

motiven y de los derechos comprendidos en él. Ser~ ratificado ante la -

Junta de Conciliación y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no CO!:. 

tenga renuncia de los derechos de los trabajadores. 

La conclliación es obligatoria en los conflictos individuales 

y colectivos jur1dicos, ~xcepto en los colectivos económicos, ya sea que 

en esta clase de conflictos, el estado a través de los Tribunales del -

Trabajo, ejerce una auténtica polftica distributiva de la riqueza pObli

ca. 

Respecto a1 arbitraje, éste tiene dos objetivos: prevenir los 

conflictos entre el capital y el trabajo y presentar a las partes bases 

para que esos conflictos puedan ser resueltos. Si se aceptan esas bases, 

no tienen car~cter de árbitros privados sino públicos; no es la voluntad 

·-·---
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de las partes la 4ue las orqaniza y establece, es la disposición de la -

leY. 

la acción de las partes en puona del Derecho del Trabajo, es -

ejercitada de acuerdo con los linea~iíentos señ,1lados por el derecho pro-

cesal del trabajo, con el objeto de hacer intervenir como en todo~ los -

casos de ejercicio acciones procesales,~ un órgano del [stado, este 6r-

gano es la Junta de Conciliación y Arl1itraje. 

Las Juntds de Conciliación y Arbitraje son <Jutorídades estata-

les compuestas de representantes de obreros, patrunes y del Gobierno, a 

cuya competencia se encomienda la resolución de los conflictos del trab~. 

jo; de tal manera Que una vez desíc¡nados los titulares de estas represeD_ 

taciones, quedan sujetas a normacíones jurfdico c¡enerales, sin que pueda 

sostenerse válidamente dependencia de las clases sociales. obrera y pa--

tronal. ni del poder Ejecutivo que designan al representante <iel Gobíer-

no. 

Por lo que respecta a los criterios sustentados en la jurispr~ 

dencia, con miras a determinar la naturaleza de las Juntas de Concilia--

ci6n y Arbitraje, es de advertir, que tales criterios no han sido unifor 

mes y han fluctuado en las di ver-, as afí rmaciones s iguíentes: 1.- Que son 

Tribunales administrativos con fur.ciones jurisdiccion~les; 2.- Que son -

Tribunales de conciencia; 3.- Que son de equidad; 4.- También se ha di--

cho para oponerse a la tesis de litigantes al servicio de intereses pa--

tronales, que las Juntas, no son Tribunales especiales, porque al deci--

dir los conflictos de trabajo, no están en puqna con el articulo 13 cons 

titucional, desde el momento que el legislador constituyente las estable 
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ció en el artfculn 123 Cirnstitucionill, fijando los lineamientos genera--

les de acuerdo con los cuales deben funcionar, por lo que es l6qico 5UP[ 

ner que en un mismo cuerpo de leyes no existen disposiciones contradicto 

rías. ( 24) 

2.- Jurisdiccidn 

L1 origPn del vocablo jurisdicción, se encuentra en las voces 

latinas ,Jus (derecho) y 11icere (decir), lo que significa: decir el dere-

cho, declararlo. 

La mayorfa de los tratadistas, para definir el concepto, han -

atendido al órgano del poder p1íblico del cual emana el acto, o a reali--

zar una completa diferencia entre el acto administrativo .v el acto juri~ 

diccional; concluyendo algunos en el sentido de que solo el poder judi--

cial puede llevar a cabo actos .itirisdiccionales; y otros, diciendo que -

son actos Jurisdiccionales aquéllos en que se persique un fin privado, -

en contraposición a aquéllos en que el fin es de orden público. 

Eduardo Pallares nos dice que las Juntas de Conciliación y ar-

bitraje, actúan en ejercicio de una Jurisdicci6n contenciosa administra-

tiva y que solamente> puede actuar cuando se trata de> un acto ele autori--

24} Alberto Trijeba Urbina. Nuevo Derecho Pruresal del Trabajo. 
Op. Cit. Páqs. 238 a 242. 
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dad a<Jministrativa que obre como tal y no como particular. (25) 

la jurisprudencia precisó la naturaleza de las Juntas: tribun! 

les del trabajo. que en el de curso del tiempo han llegado a obtener car. 

ta de ciudñdanía en la conciencia social y en la Ley del Trabajo, la --

cual consagró definitivamente la nueva jurisdicción especial del traba-

jo, cuya actividad social nunca han entendido ni la Suprema Corte ni las 

Juntas de Conciliación. 

La jurisdicción especial del trabajo originó el desarrollo 

c1entffico de 1 as disciplinas que la gobierna en todos sus aspectos. con 

teorfas y principios especfficos: el derecho procesal del trabajo, que -

en el campo jurisdiccional debe tutelar y redimir a los trabajaoores. E~ 

ta jurisdicción wnprende los tribunales y acciones correspondientes a -

los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y en general a 

tock> trabajador, cualquiera que sea la actividad que realize. Es ejerci-

da por las Juntas de Conciliación y arbitraje, entre otros. Comprende: 

a) La potestad de aplicar las leyes del trabajo y de regular -

la producción, tutelando y reivindicando a los trabajadores. 

b) La potestad de imprimir fuerza ejecutiva a la declaración -

que aplica las leyes del trabajo y que regula la producción, en los tér-

minos anteriores, y 

c) La facultad de dictar medidas para ejecutar las decisiones 

25) Eduardo Pa 11 ares. Derecho Provesal Civil. Edit, Porrúa. 
México. 1971. Pág. 74. 
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de los tribunales de trabajo, 

En su dSprcto objetivo, la jurisdicción de trabajo si9níf1ca -

el conjunto de .:istmtos 1!ncomendados a las Juntas, y subjetivamente entr! 

ña el ejercicio del poder estatal social con referencia a la función de 

justicia social que no solo es proteccionista sino reivindicatoria. 

La jurisdicción, en su ejercicio concreto por los diferentes -

órganos, encuentra límites internos que afectan el contenido de aquélla, 

o sean las facultades de que dispone; y externos, si se contraen a la'"!. 

teria del proceso. Los l fmites internos se presentan en la jurisdicción 

del trabajo, pues no todas 1 as faculta des comprendidas en e 1 concepto de 

jurisdicción las encomienda la nueva ley al mismo órgano. 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje tienen jurisdic 

cf6n plena para conocer y resolver todas las diferencias o conflictos -

que se susciten entre trabajadores y patrones, solo entre aquellos o s6-

lo entre éstos, derivados del contrato o relación de trabajo o de hechos 

fntimamente relacionados con ellos. 

Los 11mites externos de la jurfsdi cci6n no afectan sus conteni 

dos, sino la extensión de su ejrrcfcio; detenninándose ésta por elemen-

tos extraños a la esencia de la actividad jurisdiccional; objeto y terri 

torio. Por consiguiente de estos lfmites emerge la determinación del con 

cepto de competencia, que señala la amplitud de las Juntas, en su juris

dicción. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ejercen una función s~ 

cial que corresponde a su actividad jurisdiccional; mediante el ejerci-

cio de esta función satisfacen los intereses protegidos o tutelados por 
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el Derecho del Trabajo, asl como las reivindicaciones económicas, y que 

los trabajadores no han podido alcanzar directamente. 

También los patrones pueden ocurrir a los Tribunales para que 

éstos hagan que se respeten sus derechos derivados de las relaciones la

borales. 

El Maestro, Trueba Urbina estima como especial la Jurisdicci6n 

del Trabajo, no s61o porque deriva de una 1egislaci6n de clase, sino por 

haber surgido de la Imperiosa necesidad de sustraer de los tribunales º!. 

dinarios, por lo lento y costoso de sus procedimientos, los conflictos -

entre trabajadores y patrones que requieren trámites rápidos, pues asf -

lo exige la materia de las reclamaciones obreras: pago de salarios, in-

demnizaciones por despidos, riesgos profesionales, etc., que naturalmen

te afectan la vida económica y sodal de la enorme masa de trabajadores. 

Asimismo por la competencia Técnica o profesional que se necesita para -

juzgar de todas las cuestiones relativas al contrato laboral; también -

por la conveniencia proveniente de la división del trabajo. la misma na

turaleza del derecho del trabajo, como producto jurfdico especial de ca

rácter social autónomo, exige una jurisd1cc16n especial y también so---

cial, distinta de la jurisdicción pública que es burguesa, para la tute

la y reivindicaci6n de los trabajádores. 

Esa jurisdicción privativa o fuero del trabajo ha venido a 11~ 

nar un desiderátum dentro de los anhelos clasistas de la época; puesto -

que es bien sabido que las clases trabajadoras necesitan para la efecti

vidad de sus derechos, de una jurisdicción de privilegio/Como dice Alar

cón y Horcas/en el mas puro significado gramatical de esta palabra, por-

-·-
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que su justicia no queda satisfecha con el ius su1J111 del clásico romanis

mo, sino que aspira a ser el oasis de la paz Para los elementos que lu-

chan en la llamada cuesti6n social. En este car~cter de privilegio y de 

clase, derivado de la naturaleza del derecho obrero, la nueva jurisdic-

ción del trabajo encuentra, fundamentalmente, eu mas amplia justifica--

ci6n porque el estado tenfa que tomar necesariamente, y aunque ello aca-

rrease una desigualdad jurfdica, la actitud del protector, y esa protec

ción la ejercfa creando una justicia muy cercana al mundo del trabajo, -

en que tuvieran intervenc16n directa los trabajadores y que fuera en su 

actuación, sencilla, rápida y eficaz. Pero tambi~n tutelar y reivindica

dora de los derechos del proletariado. (26) 

3. - Competencia 

La canpetencia o limitación que tiene la Jurlsdicci6n de las -

autoridades jurisdiccionales, se realiza por medio de la organización de 

los tribunales, y es una resultante de la aplicac16n del principio de la 

división del trabajo, con el objeto de facilitar la administración de -

justicia en beneficio del grupo social. 

La palabra competencia tiene dos acepciones fntimamente rela-

cionadas con el der~cho procesal. La primera de ellas confundida muY a -

26) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. 
Op. Cit. P~gs. 253 a 257. 
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menudo con el concepto d1~ jurfsdic:ci6n, es, a saber: "La limitación que 

tiene toda autoridad ju1·isdiccio11c1l para conocer, dentro de su JUrisdic

ci6n, de determinados asuntos". Limitaci6n que atiende exclusivamente a 

la división del trabajo. 

Es de hacerse notar que en toda la Legislaci6n Mexicana, se 

aplica indistintamente el concepto jurisdicción, como potestad de las au 

toridades para conocer y decidir los conflictos de derecho; como circun~ 

cripción territorial dentro de la cual, la autoridad ejerce su jurisdic

ción y como limitación d0 la jurisdicción de estas autoridades. 

La segunda acepción de la palabra, se encuentra en relación 

complementaria con la anterior, pues resulta precisamente de la lfmita-

ci6n de la jurisdicción de cada Tribunal, va dirigida a los juicios o -

contiendas que se entablan entre las autoridades jurisdiccionales para -

determinar cual es la autoridad indicada para conocer de un negocio en -

concreto, respecto del cual, varias creen serlo. Es conocida con el nom

bre de Cuestiones de Competencia. 

Competencia, dice el maestro Trueba Urbina, "es el derecho que 

tiene un Juez o Tribunal para conocer de un asunto, por su calidad o can 

tidad; en otros ténninos, es la aptitud o capacidad del 6rgano del esta

do para ejercer el poder jurisdiccional, como funci6n pública que satis

face los intereses protegidos por el derecho". 

Continúa manifestándonos, que según Hugo Rocco, la competencia 

se funda en diversos conceptos, a saber: 

a) El criterio que resulta de la materia y del valor de.la cau 

sa: criterio objetivo, en cuanto depende del objeto de la controversia. 
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A este criterio corresponde la competencia por la cuantfa y por Ja mate

ria (competencia objetiva}. 

b) [] critt!rio tomado del terrítorío adscrito d la función de 

cada magistrado. A éste corresponde la conwetencia por r,11611 del terri to 

rio. 

e) El criterio sacado de la función del magistrado a cuyo exa-

men se lleva la controversia. A este criterio corresponde la cOIJlletencia 

funcional, llamada as1 porque deriva de la funcf6n del Magistrado que ha 

de juzgar la controversia. En la competencia funcional entra la compete~ 

cia por grado, como consecuencia del principio según el cua1 ninguna COf! 

petencia se decide definitivamente por un solo magistrado, sino que se -

deja a la voluntad libre del ciudadano - obtenida la decisión de un pri

mer Magistrado - obtener una segunda de un Magistrado de grado superior, 

( 27) 

En nuestra Ley actual, los artfculos 527, 528 y 529 señalan -

cuales son los asuntos de competencia federal, y por exclusión los de -

cQl1lletencia local, lo cual es congruente con lo señalado por e1 artfculo 

123 Constitucional, que establece en su fracción XXXI, que la apllcaci6n 

de las Leyes del Trabajo corresponde a las autoridades locales, salvo -

los casos expresamente consignados en la propia fracción como competen-

cía de las autoridades federales, pues como sabemos, la aplicación de --

27) Alberto Trueba Urbina. Tratado Teórico Práctico del Derecho Procesal 
del Trabajo. Edit. Porrúa. México 1965. Pág. 144. 
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las Leyes del Trabajo se dis tribU.Ye entre las autoridades federales y -

las entidades federativas. Lo cuál est.1 en concordancia con el artfculo 

124 de la Constitución que dispone: Las facultades que no est.1n expresa

mente concedidas por la Consti tuci6n a los funcionarios federales, se en 

tienden reservadas a los Estados". 

La competencia de las Juntas Locales de Conciliaci6n y Arbitr~ 

je se encuentra señalada en el artfculo 621 de la Ley rederal del Traba

jo, que textualmente dice: 

"Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje funcionarc1n en 

cada una de las Entidades Federativas. Les corresponde el conocimiento y 

resolución de los conflictos de trabajo que no sean do la competencia de 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje". 

Clases de Competencia.- La Ley Federal del Trabajo distingue -

dos clases de ccxnpetencia, a saber: competencia en razón de la materia y 

competencia en razón del territorio. 

Respecto a la cooipetencia por razón de la materia sei'iala el ar-

t1culo 730 de la Ley: 

"La competencia en razón de 1 a materia se rige por las disposi_ 

ciones contenidas en los artfculos 123, Apartado "A", fracción XXXI de -

la Constitución PolHica y 527 de esta Ley". 

La fracción XXX!del Art1culo 123, del apartado "A", se~ala la 

·~, Canpetencia Constitucional, aquf da a las autoridades federales una com

petencia expresa, y la competencia expresa, y la competencia no estable

cida en favor de estas, corresponde a las autoridades locales, lo cual -

también se desprende del artfculo 124 constitucional, que dispone que 1:2_ 
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das las facultades que no estén expresamente concedidas a las Podere~ Fe 

derales se <.>11tiendrn reservadas a los Estados. 

En cuanto a la competencí a por rozón del territorio lis td se ri 

ge por las nonnas que establece el artfculo 731 de la Ley, a saber: 

JI - Si se trata de la Junta de Conciliación y Arbitraje el ac 

tor puede escoger: 

a) La Junta del lugar de la prestación de los servicios. Si és 

tos se prestaron en varios lugares. la Junta de cualquiera de ellos. 

b) la Junta del lugar de celebración del contrato. 

e) La Junta del domicilio del demandado. 

111 - En los conflictos colectivos, la Junta del lugar, en que 

esté ubicada la empresa o establecimiento. 

IV - Si se trata de la cancelación del registro de un sindica

to, la ,Junta del lugar donde se hizo: y 

V - En los conflictos entre patrones y trabajadores entre si. 

la Junta de Conciliación y Arbitraje del domicilio del demandado. 

Se pennite el actor escoge entre la Junta del lugar de presta

ción de los servicios, en la inteligencia de que si se prestaron en va-

rios lugares, ser~ canpetente la Junta de cualquiera de ellos. PodrS tam 

bién escoger la Junta del lugar de celebración del contrato o, por últi

mo la Junta del domicilio del demandado. Probablemente el sistema que -

ahora sigue la Ley es m~s práctico respecto del trabajadOr, aunque se 

aparte de las nonnas que anteriom1ente regfan esta materia y que iban se 

ñalando una Junta con exclusión de otra, según las circunstancias que me 

diarán en cada caso. 
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En los conflictos colectivos l.:i competencia se decide por la -

Junta del luqar en que est~ ubicada la empresa o establecimiento. Se ---

hace notar que la Ley no distingue en este caso, entre conflicto colecti 

vo jurtdico y económico, de donde esa serfa la regla de competencia para 

los conflictos colectivos en general, salvo los conflictos colectivos -

que pudieran ser involucrados en la fracci6n IV y V, que establecen re-

glas especia les ap 1icab1 es con preferencia a 1 a genera 1. 

Por último, en los conflictos de trabajadores y patrones entre 

sf, serfa competente la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje del domicilio 

del demandado. 

En la Ley de 1931, las cuestiones de competencia, positiva o -

negativa, podfan promoverse por dos medios jurídicos que eran la inhibi

toria y la declinatoria, según el artfculo 431 de la citada ley. En la -

Ley vigente, según lo dispone el artfculo 733, las cuestiones de compe-

tencia pueden promoverse únicamente por declinatoria. 

A este respecto, tenemos la opinión del maestro Trueba Urbina, 

quien manifiesta: En buena hora y para evitar "chicanas" patronales, se 

suprimió la inhibitoria, subsistiendo únicamente la declinatoria que de

be hacerse valer en la audiencia de demanda y excepciones C()llO de previo 

y especial pronunciamiento, sujetándose al mismo sistema procesal seftala 

do en relación con la nulidad de notificaciones. (28) 

28) Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. Nueva Ley Federal del 
Trabajo Refonnada. Edit. Porrúa. M~xico 1975. Pág. 339. 26a. Edic16n 
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Al amparo de la Nueva Lt'y Federal del Trabajo, la cuestión de 

incompetencia debe tramitarse en forma incidental, pero rigida por ténni_ 

nos perentorios, señalados por los artículos 735 y 736, según se trate -

de la Junta o de tina Junta especial. Igualmente debe resaltarse el hecho 

de que, la excepción de nulidad de lo actuado por Junta incompetente, e~ 

cepto por lo que hace a los casos de huelga (el emplazamiento), y a lo -

actuado por una Junta especial cuando sea ella la que advierta que el ca 

so de que conoce, no es de su competencia; en estos casos será v&lido lo 

actuado aún cuando la Junta no sea competente. 

4.- Integración y Funcionamiento 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje se canponen por igual -

nÜll1ero de representantes de los obreros y de los patrones y uno del go-~ 

bierno: tres representaciones integran los tribunales rrex1canos del tra

bajo, por mandato autSrquico de las leyes constitucional y reglamenta--

ria, en los Artfculos 123, apartado A. fracri6n XX, de la Constitución. 

y 593, 603, 605, 606, 621 y 623 de la Ley F~deral del Trabajo. En conse

cuencia. los órganos estatales que acininistran justicia social están or

ganizados tripartftamente. 

"Las Juntas Loca les de Concil i ac16n y Arb ltraje funcionar4n en 

cada una de las Entidades Federativas. Les corresponde el conocimiento y 

resoluci6n de los conflictos de trabajo que no sean de la competencia de 

la Junta Federal de Concfl iaci6n y Arbitraje" {Art. 621) 

"El Gobernador del Estado o el Jefe del Departa~nto del Ois ... 



49 

trito Federal , cuJndo lo requieran las necesidades del traba jo y Je l Ca -

píta'I, podrá estahlrcer una 6 mas juntas cfo Conciliación y Arbitraje, fi_ 

jando el luqar d(~ su resicfPncia y su competencia territorial" (Art. 622) 

"La iritegroción y funcionamiento de las ,Junta~. Locales de Con-

ciliación y Arbitraje sr rer¡ir,ín por las disposiciones contenidas en -

el capftulo anterior. LHs facultades del Presidente de la República y --

del Secretario del Trabajo y Previsi6ri social se rjerc:erán por los Gobe!:_ 

nadares de los Estados y en el caso del Distrito Federal por el propio -

Presidente de 111 República y por el Jefe del Departamento del Distrito -

federal" (Art. 623). (29) 

Los representantes de obreros y patrones que integran las Jun-

tas Locales de Conciliaci6n y Arbitraje, son designados democr.Hicamente 

por las propias clases a que pertenecen en convenciones o colegios elec-

torales. 

rara los efectos de la elección de representantes de Jos ele--

mentos activos de la producción, se celebrari1n tantas convenciones de --

obreros y patrones como grupos especiales constituyan la Junta, atendie! 

do a la clasificación de industrias que hagan los Gobernadores de los Es 

tados 6 el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

El derecho a ser electol'es se establece en la Ley, en los tér-

minos siguientes: 

29) Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. Nueva Ley federal del 
Trabajo Refonnada. Op. Cit. Piigs. 306 y 307. 



"Los rcPH'sent.111u•~ de lor; tr11baj,1don·s ,,i'J«in Pleqidos en las 

convenciones por lu·. dr.l1>qados que previamente r,c designen, de conformi

dad con las nonnas ~iquientes: 

l. lirncn derecho d designar delegados a las convenciones: 

a) Los '• indir..1tos dP tr,1h,ljddnn!•.; debid.ir.1ente rer¡islrados. 

b) Los ti·aba.iarlort'~ 1 itires qup hutif1'<;i>n prf•stado servicios a -

un patrón, por un perfodo no mpnnr ol' sei'i mr•se', durantt' el Mio anterior 

a la fecha de la convoc.1toria, r:uilndo no e:dstan sindicdtos registrados: 

11. Serán considrr.1dos rniem!Jros clr los sindicatos los trabaja-

dores registrados en los nlisrnos, cuando: 

a) Est/!n prestando ser-vicios a un patrón. 

b) ltuhiesen prP~t.1do ,,ervicios a un patrón por 1m perfodo de -

sets meses dur,rnte el año anterior a la fecha de 1,1 convocatoria¡ 

Ill. Los trabajadores libres a que se rc>fiere la fracción!, -

inciso h), designarán un delr.qJdo en cad<1 emprr~.a o establecimiento; Y 

IV. Las credenciales rle los delegados serán extendidas por la 

directiva de los sindicatos o por la que d<•signr.n los trabajadores 11--

bres. (Art. 652) 

Y el artfculo &53 de la Ley, nos dice: "Los representantes de 

los patrones serán designados r.n la<.; convenciones por los mismos patro-

nes o por sus delegados, de conformidad con las nor1HdS siguientes: 

I. Tienen derecho a participar Pll la eh~cción: 

a) Los sindic,ltos de ptitron1.'s drbidamentr~ registrados, cuyos -

miembros tenqilr1 tratJaja':lon'S a su servicio. 

b) Lor, p.1trones intlrpendientes que tenqan tralidjadores a su --
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servicio. 

JI. Los sindicatos de patrones designadn un delegado. 

II I. Los patrones i ndependí entes podrfo concurrir persona ]men

te a la convención o hacerse representar mediante carta poder suscrita -

por dos testigos y certificada por el Inspector del Trabajo; y 

IV. Las credenciales de los delegados ser~n extendidas por Ja 

directiva de los sindicatos. 

Para ser representante de los trabajadores o patrones se re--

quiere, según dispone el artículo 665. 

l. Ser mexicano, mayores de veinticinco años y estar en pleno 

ejercicio de sus derechos; 

I I. Haber tenninado la educación obligatoria; 

111. No pertenecer al estado eclesiástico; y 

IV. No haber sido condenado por delito intencional sancionado 

con pena corporal. 

Nuestra Ley no cierra las puertas a los extraños a la profe--

si6n, para ejercer el cargo de representante obrero o patronal; pero --

prohfbe esta representación ante las Juntas a los Directores o aaninis-

tradores de la empresa afectada; a los presidentes o secretarios genera

l es de los sindicatos afectados. y a los que hayan sido condenados por -

delito infamantes. 

Para garantía de las clases sociales interviene el Estado. La 

intervenci6n de la autoridad aáninistrativa en la elección de represen-

tantes del capital y del trabajo, se concreta a convocar a las clases SQ. 

ciales para el efecto de la designación de sus representantes y a presi-
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dir las convenciones. 

L.1 des lgnaci6n de los delegados obreros y patronales es he(ha 

por los Comités o dírectivas de sus respectivas agrupacionec;, tenienco -

la obligación de acreditarlos ante el Ejecutivo correspondiente. 

Corro una excepción al principio de que el derecho de elegir sQ. 

lo corresponde a los trabajadores sindicalizados, los trabajadores li---

bres, en los lugares donde no haya trabajadores organiza dos, deber~n po-

nerse de acuerdo para designar un delegado C()]]Ún que acreditarán ante el 

Ejecutivo el 15 de noviembre. Si para esta fecha no hubieren hecho la de 

signación, ésta se hará por los gobernadores de los Estados 6 por el Je

fe del Departamento del Distrito Federal. 

La Ley impone a las autoridades del Trabajo la obligación de -

formar padrones de los Sindicatos de trabajadores asf como de Patrones, 

y de los trabajadores y patrones libres de acuerdo con el Art. 654 de la 

Ley, para los efectos de designación de delegados. Los inspectores del -

trabajo comprobarán y certificar~n la exactitud de dichos padrones. {30) 

Una vez instalada la convención por el Gobernador del Estado O 

por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, se procederá al regi~ 

tro de credenciales a la elección de la mesa directiva, que se integrará 

con un Presidente, dos secretarios y dos vocales. instalada la Mesa Oi-

rectiva, se procederá a la revisi6n de las credenciales, dándoles lectu

ra en voz alta. las Convenciones sólo podrán desechar las que no reúnan 

30) Alberto Tr~eba Urbina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Op. Cit. 
Págs. 268 a 270. 
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los requisitos sei'ialados en los artfculo5 652 y 653, o cuando se compru~ 

be que los electores no pt•rtenecen d la rama de la industria o de las ac 

tividades representadas en la Convención. {Art. 660 fracción VII) 

"Aprobadas las credenci 11les se procederá a la elección de los 

representantes, por mayoría de votos. Por cada propietario se elegirá un 

suplente. (Art. 660 fracción VI 11 ) 

Conclufda la elección, se levantará un acta; un ejemplar se d~

positará en el archivo de la Junta, otro se remitirá a la Secretada del 

Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o al Jefo del Depar 

tamento del Distrito Federal, y dos se entregarán a los representantes -

electos, propietario y suplente, a fin de que les sirvan de credencial. 

(Art. 660 fracci6n IX) 

A partir del m~nento en que los representantes rindan la pro-

testa, la Junta queda debidamente integrada. 

Los represen tan tes de 1 os trabajadores y de 1 os patrones dura

rán en su encargo seis años. (Art. 667) 

Adem~s de los representantes de los obreros y de los patronos• 

habrá un representante del Gobierntl a quien la ley encomienda la Presi-

dencia del Tribunal. 

Que deberá reunir los siguientes requisitos: 

l. Ser mexicano, mayor de veinticinco años y estar en pleno -

ejercicio de sus derechos; 

JI. Tener tftulo legalmente expedido de licenciado en Derecho; 

III. Tener cinco años de ejercicio profesional, posteriores a 

la fecha de adquisición del tHulo a que se refiere la fracción anterior, 
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por lo menos; 

IV. Haberse dist.inquidc1 en estudios de ~recho del Trabajo y -

de la Seguridad Sociíll; 

V. No perte~ecer al estado eclesiastico; y 

VI. No haber sido condf>rlildo por delito intencional sancionado 

con pena corpora 1. 

El President1• de la ,Junta, r.11 sus c1usencias sertí sustituido 

por el Secretilrio General de Mc1yor antioueddd. Art. 613) 

En los diversos qrupos de cada ,JLJNTf1, el Presidente tiene auxi 

liares nomhríldos por el Gobernador o por el Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, cuyas funciones son las mismas que las de aquél. (31) 

íl personal Juddíco de las Juntas Locales de Conciliaci6n y -

Arbitraje, se consigna en el artfculo 025 de la ley, y son: a) Secreta-

rios Generales; b) Secretarios; e) Actuarios; d) Auxiliares; e) Presiden, 

tes de Junta Es pee i a 1. 

La Ley, expresa claramente la función que ha de cumplir el pe_:, 

sonal jurídico de la Junta. 

Los actuarios o ejecutores son los encargados de practicar las 

diligencias que se les encanienden por ncuerdo expreso de las Juntas de 

su adscripción o de su Presidente, cuando se trate de ejecuci6n de laudo 

o de negocios de la competencia exclusiva de este último. Deber~n solic.!_ 

tar diariamente al secretario de su Junta los expedientes en que haya "!. 

31) Alberto Trueba Urhina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Op. Cit. 
PSgs. 272, 274 y 275. 
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ca1do acuerdo que deba ser notificado y desahogarán las diligencias que 

se les encomiende. 

El personal de empleados de las Juntas depender~ del Presiden

te de la misma, pero el Secretario General será el jefe inmediato de di

cho personal. 

Serán nombrados por los Gobernadores o por el Jefe del Oepart! 

mento del Distrito Federal. 

5.- Procedimiento 

Los procesos individuales y colectivos jurfd1cos quedan suje-

tos, en su din3.mica, a las disposiciones generales de sustanc1ac16n pro

cesal establecidas en la Ley Federal del Trabajo. Consiguientemente, to

das las nonnas de procedimientos sobre conciliación y contención, conte

nidas en el capítulo V del Tftulo Catorce de la Ley, son aplicables en -

tooos los procesos del trabajo, individuales y colectivos jurfdicos. Es-

tos procesos se inician por comparecencia o por escrito. 

Los procedimientos ordinarios corresponden generalmente a la -

tramitación de con,lictos de carácter jurfdico, o bien a aquellos que no 
·~· 

tengan señaladas formas especiales de substanciación, de manera que di--

chas procedimientos se desenvuelven en diversas audiencias esenciales: -

la de conci1iaci6n, demanda y excepciones, la de ofrecimiento de pruebas, 

la de recepción y la de discusión y votación. 

Audiciencia de Conciliación, dananda y excepciones. La conci-

liaci6n es una institución del m<ís rancio abolengo que se propone halfor, 
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dentro del proceso, una solución amistosa y justa. de un conflicto d~ in 

tereses. 

En la pr4ct1ca es nula la concilfaci6n y el conflicto se pasa 

autom4ticarnente al acto contencioso: demanda y excepciones con las co--

rrespond1entes consecuencias. En esta audiencia tienen lugar las répli-

cas y contrarréplicas con efectos integradores de Ja 11t1s. Esta audien

cia se rige par el artfculo 753 de la Ley. 

En dicha audiencia, en caso de que fracase la concil~~ción, el 

actor est4 obligado a exponer su demanda en sentido estricto, y en caso 

de amplfaci6n de la m1sma o del ejercicio de nuevas acciones, la Junta -

señalar4 nuevo dfa y hora para la celebración de la audiencia, en esta -

segunda audiencia no podr6 el actor ejercitar nuevas 6 distintas accio--

nes. 

En su,contestacf6n opondr& el demandado sus excepciones y de-

fensas y tendrá la obligación de referirse concretamente a todos y cada 

uno de los hechos que comprende la demanda. ya sea afirm&ndolos o negán~ 

dolos o expresando la fonna que crea, como hayan tenido lugar. 

Aquf queda fijada la litis, que en el proceso laboral es cerr! 

da, es dec1r, porque no puede ser modificada por las partes, después de 

que se hayan fijado los hechos y el derecho en los escritos respectivos 

o en la demanda y contestaci6n, en la v1a oral. 

En el caso de que 1 as partes estén con formes con 1 os hechos y 

la controversia quede reducida a un punto de derecho, al concluir la -·

audiencia de demanda y excepciones la Junta oirá los alegatos y dictará 
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el 1 audo respectivo como dispone el artfculo 758 de la Ley. ( 32) 

Conclufda la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 

donde queda establecida la litis o rnateria del conflicto, hechos y dere

cho, la Junta de Conciliación y Arbitraje, de oficio señalará día y hora 

para la celebración de la audiencia de ofrecimiento de pruebas, que deb~ 

ra efectuarse dentro de los diez dfas siguientes, conforme a lo preveni-

do en el artfculo 759 de la Ley. 

Al ofrecerse las pruebas deben aportarse los elementos para la 

preparación y desahogo de las mismas, sin perjuicio de que las partes 

puedan ofrecer todas las que estén a su alcance, asf como objetos y cua!!. 

to medio cientffico exista para la justificaci6n de un hecho. 

El artfculo 760, señala los siguientes medios de prueba: a) 02_ 

cumentos y objetos, las partes tienen la carga procesal de exhibir los -

doc1.11rentos y objetos que se relacionen con el conflicto, y podr.1n obte-

ner infonnes o documentos de cualquier autoridad por conducto de la Jun

ta. b) La fracci6n VI reglamenta la confesional, en lo que atañe a las -

partes para el efecto de que concurran a absolver posiciones mediante el 
ta que se haga por conducto de quienes las representan en el proceso, --

tanbién puede ofrecerse la confesi6n de directores, administradores, ge

rentes, etc., la Junta ordenar~ que se cite a estas personas, y en caso 

de que no concurran, se 1 es podr~ tener por confesas fi ctamente • cuando 

32) Alberto Trueba urbina. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, Op. Cit. 
P4gs. 495 y 500. 
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no estén en contr,1dicción con alguna pru(!ba fehaciente o algún hecho :¡ue 

conste en autos; c) En los términos dr la fracción VII, del citado arti

culo, reglamenta 1a testimonial de la que tanto se abusa en todos los 

procesos, para su ofrecimiento basta que se mencione el nombre de los 

testigos y en caso de que la parte oferente de la prueba no pueda prese~ 

tarlos, expresará los motivos y d001icilio de los mismos y solicitará que 

sean citados por el tribunal, con las consecuencias jurfdicas que trae -

la citación, es decir, hasta obligarlos a comparecer por medio de la ·-

fuerza pública. 

d} Pericial, el ofrecimiento de esta prueba trae consigo que -

cada parte designe a su perito, pero en razón de las condiciones econ6m_í.. 

cas del trabajador y en virtud de la norma procesal tutelar del mismo, -

podrá solicitar que el perito 1o designe la Junta cuando no pueda cubrir 

los honorarios de ~ste. 

Corresponde a la Junta, a~nitir o desechar las pruebas, cual-

quier imperfección por parte del trabajador en el ofrecimiento de las -· 

mismas, debe ser siempre valorado en conciencia por la Junta. 

Al conclulr ésta audiencia, de ofrecimiento de pruebas, la Ju!}_ 

ta señalará dfa y hora para la celebraci6n de una nueva audiencia que -

tendrá por objeto recepcionar todas las pruebas, a no ser que se reserve 

resolver sobre la admisión o desechamiento de las pruebas. En el acuerdo 

que dicte a este respecto deber<! señalar el dfa y hora para la recepción 

de 1 as pruebas. 

En todo caso las Juntas de Conciliación y Arbitraje, conforTTE 

al artfcu1o 762, no podrán desechar pruebas aunque no esté mencionado en 
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la Ley, toda vez que éstc1 dispone que son admisibles todos los medios de 

prueba conocidos en li! práctica del proceso o en la realidad de los con

flictos del trabajo. 

El artfculo 763 de la Ley, establece la obligación de las par

tes de aportar todos 1 os elementos probatorios de que dispongan y que -

puedan contrlbufr a 1a comprobación de los hechos o al esclarecimiento -

de la verdad. 

Oe no hacerlo, la afinnaci6n que contenga la solicitud de la -

prueba se tendrá por cierta, para los efectos legales y no como ocurre -

en la pr&ctica, que las Juntas declaran presuntivamente clerto el hecho 

de que se trata. 

En 1 a audiencia de pruebas el primero en ofrecer! as es el ac-

tor y después el demandado, en los términos del artfr.ulo 760; tanto uno 

como otro tienen derecho a ofrecer todas las pruebas que estén a su al-

canee, esto es, pueden disponer de todos los medíos de prueba que consf[ 

nan las leyes laborales, as1 como aquéllas que sin estar previstas en la 

ley o no ser contrarias a la moral o al derecho sirvan para justificar -

los hechos materia del conflicto. 

El acto de objetar pruebas en el proceso laboral, se ha conver:. 

tfdo en un trámite curialesco: los litigantes por rutina objetan las de 

su contrario, a veces sin raz6n. 

La objeci6n de probanzas en el proceso laboral debe hacerse al 

conclufr el ofrecimiento de pruebas de las partes; primero debe objetar 

el actor y después el demandado, aunque en la práctica primero objeta -

pruebas el demandado, despu~s el actor. 
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Son abjetables las pruebas que no se relacionen con los hechos 

de la demandd o de lil contestación. Tambi6n lo son cuando no estén ofre-

cidas en ténninos de derecho por no estar relacionadas con los hechos ín 

tegrantes de la litis o bien por no ajustarse a los principios probato--

rios específicos en materia laboral. 

La objeción puede ser de falsedad de documentos, esto es, el -

contenido y firma del misnu, ,1sí CO!ll) la falsedad laboral, mdterial o --

ideológica; o bien cuando no se presenten los documentos, ya sean escri-

turas públicas o certificaciones de delenninados actos, estando las par

tes en posibilidad de hacerlo o cuando no se señalen concretamente el l~ 

gar donde se encuentren, los documentos respectivos para su cotejo. (33) 

El maestro Trueba Urbina, nos dice: -respecto de la prueba en 

contrario- en nuestra obra antigua comentamos que cuando la demanda se -

ha tenido por contestada en sentido afinnativo, la prueba en contrario -

debe tener por objeto destruir todos los hechos de la demanda, es decir, 

comprobar que son inexactos¡ porque de ninguna manera es admisible que· 

se justifique cualquier defensa o excepción, toda vez que éstas no han -

sido opuestas en los términos que señala la ley. En realidad, no se tra-

ta de una controversid sobre simples hechos, sino de desvirtuar una pre-

sunción jurfdica en favor del actor, que requiere comprobar la inexacti-

tud de los hechos de la demanda. (34) 

Audiencia de recepción de las Pruebas.- Aquf se deben desaho--

33) Alberto Trueba Urbina. Op. Cit. Págs. 504 y 505. 
34) Alberto Trueba !!rb i na. Derecho Procr~ il 1 de 1 Trabdjo. Edi t. PorrQa. 

Pág. 369. 
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gar las pruebas ofrecidas por las partes y que hubieran sido adllli tlc!as -

por el tribunal, primero las de la actora y después las de la demancada. 

Los artfculos 764 y 765 consignan como principios procesales en favor de 

las partes el de hacerse mutuamente las pr~9untas que Juzguen converien

tes y examinar los documentos y objetos que exhiban; facultad ésta que -

también se confiere a los ~presentantes del r.obierno, Presidente o Aux.!. 

liar, y a los de los trabajadores y patrones. Esta facultad procesal --

bien utilizada podrfa servir para aclarar muchas cuestiones de la litis 

o de la controversia hasta descubrir la verdad, pero sin recurrir a ~a-

ftas curialescas que no se co~adecen con la naturaleza del proceso labo

ral. 

So1amente podr4n desalloqarse las pruebas fuera del local de -

lis Juntas de Conci111ci6n y Arbitraje, en c1sos especiales, cuando por 

enfermedad u otras circunstancias 1lguna persona no pueda concurrir al -

local de la Junta para absolver posiciones o contestar un 1nterro9ato--

rto. previa c0111Probaci6n del hecho, en cuyos casos la Junta podr& tras-

ladarse a1 local donde aquella se encuentre, de conformidad con lo esta

blecido en el artfculo 769 cuya nonna es aplicable en el desahogo de la 

prueba confesional o testimonial. 

SegQn el artfculo 770, al conclufr la recepción de las prue--

bas, la Junta conceder& a las partes un término de cuarenta y ocho horas 

para que presenten sus alegatos por escrito. 

Audiencia de d1scusi6n y votación.- Transcurrido el t6nnino P! 

ra la presentación de los alegatos, el Aux111ar declarar6 cerrada la in!_ 

trucc16n, y dentro de los diez dfas siquientes fonnular& un dictamen, --



que contendr~: -acorde a lo preceptuado por el artfculo 771 de la ley- -

Un extracto de la demanda y la contestac16n, el seílalamiento de los ---

hechos controvertidos y de los aceptados por las putes, enumeración de 

las pruebas rendidas y de la apreciaci6n en conciencia de la Junta, señ!! 

1 ando los hechos que debiln considerarse probados, un extracto de 1 os al e 

gatos y 1 as conclusiones que se deduzcan de lo a leqadO y probado. 

El dictamen se agregará al expediente y se entregará una copia 

a cada uno de los representantes. El presidente citará a audiencia de -

discusión y votación, dentro de los diez d1as siquíentes, al en que sean 

entregadas las copias a los representantes. Terminada la discusión, se -

procederá a la votación y el Presidente declarará el resultado. 

E1 Laudo.· Es la resolucf6n que pone fin al conflicto del tra

bajo que se tramita ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje; tiene -

el car&cter de una sentencia definitiva y debe sujetarse a los princi-·

pios procesales de naturaleza social consignados en la Ley Federal del -

Trabajo, pues en ellos deber~ no sólo hacerse la apreciación en concien

cia de las pruebas, sino resolver sobre el conflicto entre los factores 

de 1a producción o trabajadores o empresarios, poniendo en prc1'ctica la • 

función socfal que incumbe ejercer a las Juntas. 

Nos dice el artfculo 775: "Los laudos se dictaran a verdad sa

bida, sin necesidad de sujetarse a reqlas sobre estim~cf6n de las prue-

bas, sino apreciando los hechos según los miembros de la Junta lo crean 

debido en conciencia" 

El artfculo 776, dispone que los laudos deben ser claros precJ. 

sos y congruentes con la dern~nda y con las pretensiones deducidas oport~ 

~-
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namente en el negocio. fn (~lJos se determinará el salario que sirva de -

base a lJ condena. 

Se es tabl ecer5 en él, 1 as bases como deba hacer la 1 iquidación, 

cuando la condena no sed de cantidad lfquida. 

El artfculo 780, nos señala el contenido del laudo; lugar, fe

cha y Junta que lo pronuncie; nombres y domicilios de las partes; extraf_ 

to de la derMnda y su contestación, peticiones y cuestiones controverti

das; en11t1eraci6n de las pruebas y la apreciacf6n que de ellas haga la -

Junta; extracto de los alegatos; razones legales o de equidad y las doc

trinas jurfdicas que le sirvan de fundamento y los p111tos resolutivos. 

El secretario se encargará de recoger las firmas de los miem-

bros de la Junta que votaron el negocio. 

El laueí), pone fin al proceso. 

Procedimiento en el conflicto colectivo económico. La nueva 1~ 

gtslaci6n adlllite la existencia de conflictos económicos de carácter indi 

vidual, en los cuáles el trabajador 6 el patr6n so11c1tan la modifica--

ci6n de las condiciones de trabajo cuando el salario no sea remunerador 

o concurran circunstancias económicas que lo afectan en lo personal. 

Y confl i c tos colectivos econ6mf cos , cuando se trata. de causas 

económicas que afecten a los trabajadores en su conjunto. Son aquellos -

en que el fenómeno de la producción origina perturbaciones en las rela-

ciones entre trabajadores y patrones, asf como las contiendas de intere

ses entre factores de la producci6n prQvocada por la lucha de clases, o 
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tenntnaci6n de los contratos colectivos de trabajo o contratos-Ley. {35) 

su procedimiento est~ regido por el capftulo VII del Tftulo Ca 

torce. 

35) Alberto Trueba Urbina. Nueva Ley Federal del Trabajo Reformada 
Jorge Trueba Barrera. Op. Cit. P~g. 363. 
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1.- Integración y competencia 

Lás Junta~; Locales de Conci 1 iación permanente se integran con 

un Representante del Gobierno, nombrado por el Gnbernador del Estado, --

que funge como Presidente y con un representante de los trabajadores si!!. 

dtcalizados y uno de los patrones, designados de conformidad con la con-

vocatoria que para tal fin expida el Gobernador. A falta de trabajadores 

sindical izados, la elección se hace por los trabajadores 1 lbres. Habrá -

un suplente J.lor cada representante propietario de los trabajaoores y de 

1 os patrones. 

Dichos representantes de obreros y patrones que integran las -

Juntas Permanentes de Conciliación, son designados democrc1ticamente por 

)as propias clases a que pertenecen, en convenciones o colegios elector_! 

1 es. ( 36) 

Para ser Presidente de las Juntas Locales de Conciliación Per-

manente se requiere: 

r - Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de 

sus derechos; 

I 1 - Haber tenni nado 1 a educaci 6n secundaria; 

III - Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trab! 

jo y de la seguridad social; 

IV - No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de -

36) Alberto Trueba Urbina. Nuevo.Derecho Procesal del Trabajo. Op. Cit. 
Pc1g. 267. 



jo y de la seguridad social; 

IV - No pertenecer J IJs organizacione~ de trabdjddores o de • 

patrones; 

V - No pertenecer al estado ecle<,l~stico; y 

VI - No haber sido condenado por delito Intencional sancionado 

con pena corporal. 

El artfculo 599 nos seftala, que no podrán ser representantes -

de los trabajadores o de los patrones en las Juntas Locales de Concitia

ci6n: 

I - En las Pennanentes, los directores, qerentes o administra

dores de las empresas y los miembros de la directiva de los sindicatos -

de las ramas de la industria representadas en las Juntas; y 

Il - En las accidentales. los directores, gerentes o adrninís-

tradores de las empresas y los miembros de la directiva de ios ~indica-

tos afectados. 

Señala la Ley, los requisitos que deben cubrir los representan. 

tes. tanto de los obreros como de los patrones. y que son: 

1 - Ser mexicanos, mayores de edad y estar en pleno ejercicio 

de sus derechos; 

11 - Haber tenninado la educaci6n obligatoria; 

III - No pertenecer al estado eclesiástico¡ y 

IV - No haber sido condenados por delito intencional sanciona· 

do con pena corporal. 

Las Juntas accidentales se integrarán por un representante que 

designe cada una de las partes, obreros y patrones. y en caso de que no 



lo hagan, el inspector del traba.jo hilr,1 la desiqnación, quién podrá pre-

si di r la jun td coriu Represen tc1n ti: de 1 ,,nb i erno. ( J?) 

Los Prr<;identes de estas .Juntas Accidentales, deberán satis fa-

cer los requisitos que sei'idlamos en las fracciones I. lV, V y VI, del --

Presidente de las ,Juntas Pe rrnanen tes. 

Estas Juntas se integrarán y funclonar~n cada vez que sea nece 

sario. 

Las Juntas Locales de Conciliación Permanente, se instalarán -

en los Municipios 6 zonas económicas que detennine el Gobernador, ten--

drán competencia para conocer en conciliación y arbitraje en conflictos 

cuyo monto no exceda de tres meses de salarios. 

En razón de la materia, la competencia de las Juntas de Conci

liación se especifica en la fracción XXXI del apartado A) del artículo -

123 Constitucional, por conclusión que se deriva del citado precepto, ya 

que aquf especifica los asuntos que conocen las Juntas Federales, es de

cir su competencia es general, en contraste con estas cuya competencia -

es especffica. 

Su competencia territorial la marca el artfculo 731 fracción -

I, que dice: "Si se trata de Juntas de Conciliación, la del lugar de ---

prestación de los servicios". 

Estas Juntas de Conciliación no funcionarán en los Municipios 

o zonas económicas en que estén instaladas Juntas de Conciliación y Arbj_ 

37) Alberto Trueba tJrbina y Jorge Trueba Barrera. Nueva Ley Federal del 
Trabajo. Pág. 295. 
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traje. 

2.- Facultades y obligaciones 

El artfculo 600 de la Nueva Ley Federal del trabajo, seftala -

las facultades y obligaciones de las Juntas Locales de Conciliación, en 

cuanto que el artfculo 603 de la referida Ley le Marca aplicabilidad de 

ese precepto a ese tipo de Juntas. Y son: 

1 - Procurar un arreglo conciliatorio de los conflictos de tra 

bajo. Salvo el caso que mencionaremos mas adelante, es tas Juntas no tie

nen función jurisdiccional y por ende su labor se encamina a tratar de -

dirimir una controversia obrero-patronal por el camino del entendimien-

to, y de la buena disposición que lleven ambas partes a la audiencia de 

Conciliación para un arreglo posible. 

11 - Recibir las pruebas que los trabajadores o los patrones -

juzguen conveniente rendir ante ellas, en relación con las acciones y el<:_ 

cepciones que pretenden deducir ante la Junta Local de Conciliación y -

Arbitraje. El término para la recepción de las pruebas no podrá exceder 

de diez dfas. 

Te nni nada 1 a recepc i6n de 1 as pruebas o transcurrido el ténni -

no a que se refiere el párrafo anterior, la Junta remitirá el expediente 

a 1 a Local de Conciliación y Arbitraje. 

111 - Recibir la demanda que presente el trabajador o el pa--

tr6n, remitiéndola a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

IV - Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje para cono-
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cer y resolver 105 conflictos íJUl~ teng,rn po~· ut•jeto el cobro de µres':a-

ciones cuyo JTOnto no exceda d<.'I importe de tres meses de Sdlario, 

Esta función jurisdiccional de estas Juntas, en rste asunto es 

pecffico, lo trataremos con mas Jmpl 1 tud ,.,n el punto número 3 de es te ca 

pftulo. 

V - Cumplirnent;¡r los exhortos y practicar las diligencias que 

les encomiendan otras Juntas Locales o Federdles rle Concí liitci6n y liis -

Juntas Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje. 

v: - Denunciar ante el Mini~t~rio Ptiblíco dl ;;atrón de una ne

goci.-,ción industrial, agrfcola, minera, comercial o dí~ servicios que 

haya dejado de pagar el salario Mlnimo r¡eneral a uno o varios de sus tra 

bajadores. 

Tanto los patronc:s, personas físicas como los. re;iresentantes -

de 1 as personas morales son responsables del delito de no PdfJO del sal 'I· 

rio mfnirno aeneral. [n cuanto qur íntervenqM1, preparen o ('jL•cuten est11 

delito, para que los trabajadores no recíb.ir1 su salario mínimo 9e11erdl a 

entreguen comprobantes de pago quf' amparen sumas de dinero superiores d1? 

las oue efectivamente hubieren entregado. (38) 

3.- Funciones conciliatoria y de arbitraje 

Conforine a la Nueva Ley, las Juntas Locales de Conciliación -~ 

38) Alberto Trueba Urblna y Jorge Trueba Barrera. Op. Cit. Pág. 392. 
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pueden ejercer la jurisdicción social del trabajo y funcionar de manera 

pennanente o accidental. 

De ac11erdo a la ley, las Juntas tendrSn las funciones síguien-

tes: 

I - Actuar como instancia conciliatoria potestativa para los -

trabajadores y los patrones. 

II - Actuar coroo Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando se 

trate de conflictos cuyo ~~nto no exceda de tres meses de salarios. 

III - Las demás que les confieran las leyes. 

A fin de favorecer a los trabajadores para que presenten sus -

quejas y demandas en sus lugares de trabajo donde no haya Junta Local de 

Conc1lfaci6n y Arbitraje, se establecieron las de Conciliación. 

Se ooiplfa la funci6n conciliatoria de las Juntas Locales de -

Conciliación, facultándolas para resolver jurisdiccíonalmente los con--

flictos del trab.ajo que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo 

rronto no exceda del importe de tres lll!ses de salarios, esto es, cuando -

se trate de conflictos de pequeña roonta. La instancia conciliatoria de -

estas Juntas es potestativa y debe tramitarse con sujeción a lo previsto 

en los artfculos 745 a 750 de la Ley Federal del Trabajo, pero la fun--

ci6n jurisdiccional que se le encomienden a las Juntas Locales de Conci-

1 iación para que diriman el conflicto respecto de las reclamaciones de -

prestaciones que no excedan de tres meses de salarios es obligatoria, d!!_ 

biéndose tramitar dichos conflictos conforme a los procedimientos espe--



72 

ciales que se establecen en los artfculos 782 al 788 de la misma Ley. -

( 39) 

4.- Procedimientos 

A) ANTE LAS JUNTAS CUANOO ACTUAN EN LA INSTANCIA CONCILIATORIA POTESTATl 

VA. En relaci6n con los artículos 591 fracc. l, que señala la Instancia 

conciliatoria potestativa y el 603 que preceptúa la aplicabilidad de los 

artfculos que señalan las Juntas Federales de Conciliación a las Juntas 

Locales y del artículo 600, que dice: "Las Juntas federales de concilia

c i6n tienen 1 as facultades y obligaciones siguientes: I - Procurar un -

·nreglo concil la torio de los confl fetos de trabajo; ll - Recibir las ---

pruebas que los trabajadores o patrones juzguen conveniente rendir ante 

ellas, en relación con las acciones y excepciones que pretendan deducir 

ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. El término para la re 

cepci6n de las pruebas no podrá exceder de diez dfas. 

Tennfnada la recepción de las pruebas o transcurrido el térmi

no c. que se refiere el párrafo anterior, la Junta remitirá' el expediente 

a la Federal de Concil iaci6n y Arbitraje. 

Las nonnas procesables aplicables están previstas en el artfc.!:!_ 

lo 748 de la Ley Federal del Trabajo, que establece: "En los procedimie!!_ 

tos ante las Juntas de Conciliación en los casos del artículo 600, frac-

39) Alberto Tru2ba Urbina. Op. Cit. P&g. 294. Edit. Porrúa, S.A. 
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ci6n 1 Y 11, se observarJn las normas •;íc¡uientes: 

!. lil Junta citdra a las partes a una audiencia de concili~--

ci6n y ofrecirnir!nto de pruebas, que deberá efectud1·\e dentro dt:! los :res 

dfas sígufonte!; al en que hubiese comparecido n ¡ire'.;<·n~ado vscrito el ac 

toro al en que hubil'se quedado ínleqrada Ja .Junt.i 1\ccident,11. 

l.il notificación al demandado se hará de confo1111idad con lo dis 

puesto en el artfculo 688; que señala que deben ser de carácter perso--

nal. 

II. Si el actor no concurre a la audiencia, se archivará el ex 

pediente hasta nueva promoción; 

Ill. La Junta procurar.1 avenir a las partes de confonnidad con 

las disposiciones del artfculo 753, fracción 1; que señala: "Lcl Junta 

exhortará a las partes para que procuren un arreglo conciliatorio. El 

auxiliar y los demás representantes, dt•spués de oi'r su~ d legaciones, plJ

drán proponer la solución que a su juicio sea propia para terminar el -

conflicto y harán ver a las partes la justicia y equidad de su proposi-

ci6n". 

IV. Si no concurre eJ .. demandado o si estando presente no se -

llega a un convenio, las partes podrán ofrecer las pruebas que juzguen -

conveniente; 

V. Conclufda la recepci6n de las prueba!'., el Presidente de la 

Junta remitirá el expediente a la Junta Federal o Local de Conciliación 

y Arbitraje; y 

VI. El convenio a que 11 equen los partes será ejecutado por e 1 

Presidente de la Junta si ésta es púnnanente, y en caso contrarío se re-
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mitirá al Presidente de la Junt.1 de Conciliación Permimente o de Conci--

1 iaci6n y Arbitraje mas próximo. 

El nuevo Procedimiento laboral ánte las Juntas de Conciliación 

es acertado y tiene por obj~to abreviar la tramitaci6n del juicio labo--

ral en su estadio conciliatorio, suprimiendo la "opinión" e imponiéndole 

como obligación legal al Presidente de la Junta que remitil el expediente 

a la Junta Local de Conciliación y ArLitraje, para que en ésta se inicie 

propiamente el juicio laboral, una vez que hayan sido desahogadas todas 

las pruebas ofrecidas por las partes. (40) 

B) ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACION CUANOO ACTUAN COMO JUNTAS DE CONCILI~ 

CION Y ARBITRAJE. 

En conflictos del trabajo cuando tengan por objeto el cobro de 

prestaciones cuyo nnnto no exceda de tres meses de salario, se tramita-

rán conforme a las reglas establecidas para los procedimientos especia--

les: en una sola audiencia se procurará el avenimiento o conciliación y 

de no obtenerce se expondr~ la demanda y contestará ésta, ofreciéndose y 

y rindiéndose las pruebas, para que concl uf da la recepción rle 1 as mismas 

se dicte el laudo respectivo. Asf lo previene el artículo 750 de la Ley, 

que a la letra dice: "Cuando las .1untas de Conciliaci6n conozcan de los 

conflictos a que se refiere el artículo 600, fracción IV, se observarán 

las disposiciones contenidas en el capítulo VI de este Título". 

40) Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. Nueva Ley Federal del 
Trabajo, Págs. 343 y 344. 
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Dicho título contiene el procedimiento d sec¡uir en los artícu

los comprendidos del 783 al 787, que a continuación transcribirros: 

Art. 783. La ,Junta, al recibir la demanda o al concluir las in 

vestigaciones a que se refiere el artículo 503, citar~ a una audiencia, 

que deberá efectuarse dentro de los cinco dfas siguientes: 

La investigación a que se refiere el artfculo 503, es la de la 

dependencia económica para percibir la indemnización en los casos de --

riesgos de trabajo. 

Art. 784. La Junta, a 1 citar a los demandados o interesados, -

los apercibirá que de no concurrir a la audiencia a que se refiere el ª! 

tfculo siguiente, tendrá por admitidas las peticiones de los que concu-

rran, salvo lo dispuesto en el artfculo 787. 

Artfculo 785. La audiencia se celebrará de confonnidad con las 

nonnas siguientes: 

I. La Junta procurará avenir a las partes, de confonnidad con 

las disposiciones del artículo 753, fracción I; 

II. Cada una de las partes expondrá lo que juzgue conveniente, 

fonnulará sus peticiones y ofrecerá y rendirá las pruebas que le sean -

aceptadas; 

III. Si se ofrece el recuento de los trabajadores se cbserva-

rán las disposiciones contenidas en el artículo 462; y 

IV. Concluída la recepci6n de las pruebas, la Junta oirá los -

alegatos de las partes y dictará resolución. 

Art. 786. Para la trarnitaci6n y resoluci6n de los conflictos i! 

que se refiere este capftulo, la Junta se integrará con el Auxiliar, sal 
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vo los casos de los arUculos 349, 418, 4?.4 fracción IV, 427 fracciones 

JI, Ill y VI, 434 fracción l, 111, V y 439, en los que deber.í intervenir 

el Presidente o el df' la ,Junta ['.;µec1al. 

Art. 7B7. Si no concurre Pl actor o prornovenle a la audiencia, 

se tendrá ror reproducido su f!Scrito o comparecencia inicial. Si se tra

ta de la aplic,Kión del articulo 503, la Junta, al dictar su resolución, 

tomad en consideración el resultado de la investigación y las alegacio

nes y pruebas aportadas por las personas que dedujeron derechos a la in

demnización. 

Art. 788. Si no concurren las demás partes, se hará efectivo -

el apercibimiento a que se refierl! el articulo 784. 

La tramitaci6n de éste procedimiento es sumario, pues confor:ne 

al artfculo 785 si las partes no llegan a un acuerdo, expondrán lo que· 

juzguen conveniente, fonnul arán sus peticiones y ofrecerán las pruebas • 

en el mistlll acto, las cuales deber¡ desahogarse inmediatarrente a efecto -

de que la Junta dicte la resolución que proceda dentro del término de -

veinticuatro horas a que se refiere el artfculo 711. 

C) INTEGRACION Y PROCEDIMIENTOS ANTE LAS JUNTAS DE CONCIL!ACION ACCI DEN

TALES. 

Si no existe Junta de Conciliación Pennanente, los trabajddo-

res o patrones deben ocurrir ante el Presidente Municipal, a fin de que 

se iutegre la Junta de Concí 1 iación Accidental. una vez integrada se ob

servarán las no nnas s í9ui en tes: 

I. El Presidente Municipal prevendrá a cada una de las partes 

............ ~,~ 
- ------··'""-·-· 
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que dentro del ténnino de veinticuatro horas designe su representante y 

1 es dará a conocer el nombre del representclnte dül gobierno; y 

!l. Si alguna o las dos partes no designan su representante, -

el Presidente Municipal hará las designaciones las que deberán recaer en 

trabajadores o patrones. 

En cuanto a los procedimientos a seguir ante 1 as Juntas de Con. 

ciliaci6n Accidentales, son los mismos que los mencionados para las Per

manentes. 

En la instancia conciliatoria potestativa se aplican las nor-

mas procesales del artículo -748, y cuando actúan coo10 Juntas de Concili2_ 

ción y Arbitraje, en conflictos por reclamaci6n de prestaciones que no -

excedan del importe de tres meses de salario, se aplican los procedimfe!!_ 

tos especiales de confonnidad con lo dispuesto en los artfculos 750, 783 

a 1 787, tal como lo expus irnos antes. 



1.- Consideraciones 

2.- Aportaciones 

CAPITIJLO IV 

CONSIDERACIONES Y APORTACIONES 
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1:- Consideraciones.- La problemática del derecho del trabajo consiste -

precisamente en lograr un régimen jurfdico que salvaguarde ese mínimo de 

derechos o prerrogativas que el legislador ha venido conc1?diendo y cada 

vez ampliando en las distintas leyes del trabajo y en las reformas al or 

denamiento laboral, unas veces acertadas y otras contradictorias. 

Lo anterior lo afi11namos al encontrar que esa preocupación po_r 

que los tribunales del trabajo llegue11 hasta los n1as apartados lugares -

del territorio nacional y es asf como encontramos en las Juntas Municip! 

les de Conc1liaci6n el antecedente inmediato a las Juntas Locales de CO!.!, 

cil iaci6n, para corroborar ese aspecto contradictorio a las reformas a -

la ley Federal del Trabajo, es necesario que haqanus un estudio de las 

Juntas 1-lunicipales de: Concili.1ci6n, para que después hagamos uno compar~ 

tivo con las Juntas Locales de Conciliación y podemos ya estar en acti--

tud de poner nuestras conclusiones a ese respecto, que es la finalidad -

de es ta tes í s. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 +(41), el capftulo II, -

Tftulo Octavo, menciona lo relativo a las Juntas Municipales de Concilia 

ción, a través de los siguientes artículos: 

Art. 336.- La función conciliatoria est~ a cargo de las Juntas 

Municipales de Conciliación, integradas con un representante del Gobier-

no que designará el Ayuntamiento 6 Consejo Municipal, uno del trabajador 

y otro del patrón afectados. 

+41) Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. Ley Federal del Tra 
Trabajo.Reformada y Adicionada. 58a. Ed. 1968. 
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El representante del Gobierno tendr~ el Cdrácter de Presidente 

de la Junta y su nombramiento, en ningQn caso, podr~ recaer en el Presi

dente Municipal, munfclpes o consejales, ni en los empleados de la admi

nistración municipal. 

Art. 337.- Las Juntas Munici¡Mle:; se inteqrarán y furcionar.in 

cada vez Que sea necesd rio, en 1 a fonnil que de termi n,1 es ta 1 ey" pero sin 

perjuicio de Que los gobernadores de los estados y tern ~ori ,5 o el Jefe 

del Dr.partamento del Distrito Federal las establezcan con el carkter de 

permanentes en aquellas reqionr.s donde el desarrollo y progreso de la in 

dustria las hasan necesarias. La inteqracidn de éstas se hari en los t~c 

minos del capftulo VI de este Titulo. 

flrt.. 338.- tia podrAn ser representantes de los trabajadores o 

de los patronos: 

l. Los directores, <¡!.'rentes o administradores de la empresa --

afectada; 

11. Los presidentes o secretarios generales de los sindicatos 

afectados, y 

!II. Los que hayan sido condenados por delito infamante. 

Art. 339.- El presidente de la Junta deber6 reunir los siguie~ 

tes requisitos: 

t. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles; 

II. Ser mayor de edad; 

III. Saber leer y escribir; 

IV. No tener parentesco con los representantes que hayan de C.Q. 

nocer del conflicto o diferencia; 
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v. No pertenecer al estado eclesi<lstico; 

VI. No haber sido condenados por delitos ínfarnant~s; 

VII. No pertenecer a las agrupaciones de trabaJadores o de pa-

trones; 

VIII. No ser accionista de las negociaciones establecidis den

tro de la jurisdlcci6n de la Junta. y 

IX. No depender económicamente del patrón afectado ni de otro. 

Art. 340.- Son atribuciones y obligaciones de las Juntas Muni

cipales de Conciliaci6n: 

I. Conocer en conciliación dentro de su teaitorio jurisdicclp. 

nal, de todas las diferencias y conflictos que se susciten entre trabaj~ 

dores y patronos, solo entre aquellos o solo entre estos, derivados del 

contrato de traliajo o de hechos fntimamente relacionados con éste, ya -~ 

sea que tenc¡an el car<lcter de individuales o de colectivos, siempre que 

no sean de la competencia de las Juntas Federales; 

JI. Elevar el conocimiento de la Junta central coN'espondiente 

las controversias que sean de la competencia exclusiva de éste, y los 

conflictos en los que no se hubiere obtenido un avenimiento entre las 

partes; 

III. Sancionar. llegado·el caso, los convenios que ante ellos 

celebren las partes; 

IV. En los casos de Juntas Municipales Pennanentes, practicar 

las diligencias ordenadas por la Junta Central de que dependan y cumplir 

con las instrucciones que ésta dicte para el mejor despacho de los nego

cios; y 
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V. Las dem&s que les confieren las leyes y reglamentos. 

Art. 341.- las Juntas actuarán con un secretario que desigiar& 

el Presidente MU4'11cipal, y en su dHecto, con dos lestic¡os de asisten--

cia. 

El proced1•iento ante las Juntas, lo marca el Titulo Noveno de 

la citada Ley y el capftulo III, señala el procedimiento a seguir duran

te el perfodo de conc1liaci6n ante las Juntas Municipales de Concilia--

ci6n, a este respecto citaremos los siguientes artículos: 

Art. 500.- En cualquier caso de conflicto o diferencia que de

ba conocer una ,Junta Muni cioal o una Junta Federal de Concil iaci6n, el -

patrón o trabajador interesados ocurrid'n ante la Presidencia Municipal 

o ante el Inspector Feceral del TrabaJo, según el caso, por comparecen-

cía o por escrito, 'ndistintarrente. 

Art. 501.- ~1 Presidente Municipal o el Inspector Federal del 

Trabajo prevendrá a cada una de las partes en conflicto, que dentro del 

t~nnino de 24 horas designen persona que las rf?resente y en ese mismo -

acuerdo dará a conocer el nombre de la persona designada por el Ayunta-

miento para fungir como representante del gobierno, El Inspector Federa; 

del Trabajo sera el representante del Gobierno si el conflicto es de CO!, 

petenci a Federa l. 

Art. 502.- Las partes, dentro del término a que se refiere el 

artfculo anterior, haran la designación de representantes. Si alguna de 

ellas o las dos faltan al cumplimiento de la obligación anterior, el Pr~ 

sidente Municipal o Pl Inspector Federal del Trabajo, en su caso, desig

narán a las personas que hayan de fungir c01no representantes de 1 capital 

• 
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y del trabajo, debiendo ser siempre un patrón y un obrero de la locali-

d¡¡d, respectivamente. 

Art. 503.- Integrada la Junta en los tr!nninos de los artfculos 

anteriores ésta señalar~ día y hora para la celebración de una audiencia 

de conciliación. 

Arl. 504.- El dfa y hora señalados para la audiencia de conci

liación, el patr6n y trabajador interesados, comparecer~n ante la .Junta, 

personalmente, y expresarán de palabra todo lo que a sus respectivos de

rechos convenga. La Junta procederá a avenir a los interesados de acuer

do con lo que manda el artículo 512. Si llegan a un acuerdo, se dará por 

terminado el conflicto y las partes quedarán obligadas a cumplir el con

convenio que se redacte. 

Art. 505.- Si no se llega a un acuerdo, la Junta citará en el 

acto a las partes para que comparezcan dentro del tercero dfa. con el o~ 

jeto de que se fonTiule por una su dt'fllanda, se opongan por la otra excep

ciones y se rindan a continuaci6n las pruebas que los interesados esti-

men convenientes. 

Pecibidas las pruebas, la Junta, en vista de las mismas, redaf. 

tar4 dentro de tercero dfa. con_los considerandos que la funden, su opi

ni6n, como amigable componedora. 

Esta opinión será notificada a los interesados para que desde 

luego, si están presentes, o dentro de 24 horas en caso contrario, mani

fiesten si la aceptan o no, apercibiéndolos que de no hacer uso de ese -

derecho dentro del ténnino, al concluir el mi~1:10 se tendrá por consenti

da para todos los efectos leqales a que haya luqar. 
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Art. 506.- El convenio a nue lleguen las partes y aquel que re 

sulte de la aceptación expresa 6 t~cita de la Opinión de la Junta, st·rá 

sancionado por la misma. la ejecución qur!dild a carqo del ºresidente !Je 

la Junt¡¡ de Concíliaci6n y Arbitraje, por conducto de J,1 autoridad que • 

designe. 

Art. 501.- Si ambas partes o solo una de ell<ls no están canfor.:._ 

mes con 1 a opini6n de la Junta, lo htlrán saber a ésta para que reir.ita -

desde luego el expediente a la central que corresponda o la Federal de • 

Conciliación y Arbitraje. 

El acuerdo que mande remitir el expediente contendr~ la pre-1e!l. 

ción a las partes para que éstas, dentro de las 24 horas síquientes y t~ 

mando en cuenta las distancias en los términos del artfculo 511, señalen 

lugar para que se les hagan toda clase de notificaciones, ya sea en la -

población en que se inici6 el expediente, ya sea en aquel la en que radi

ca la Junta Central respectiva o en la Ciudad de México sí el conflicto 

es de Jurisdicci6n federal. Sí las partes o ~lguna de ellas no cumplen -

la prevención contenida en éste artfculo, las notificaciones se har&n -

por medio de cédula que se fijar& en los tableros de la Junta. 

Art. 508.- Si alguna de las partes no concurre d la audiencia 

a que se refiere el artfculo 504, la ,Junta, después de oír a la que estg 

viere presente, citar.1" para la audienri1 a que se alude en el artículo -

505. 

Si ninguna de las dos partes concurre, se archivar( el expe--

dlente has ta nueva promoc í 6n. 

Art. i;og. - Sí a 1 guna de 1 as partes no concurre a la audiencia 
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a que se refiere el articulo 505, ld que esté presente expondra lo que a 

su derecho convenga y rendirá pruebas. Si el que no concurres a esta au

diencia hubier~ concurrido a la que seftala el artfculo 504, lo que haya 

expuesto 1m ella se tendr,1 por reproducido. 

Art. 510. Se procederá en los términos de la parte final del -

artfculo 508 cuando ninguna de las µart~s concurra a la audiencia a que 

se refiere e 1 ar U culo 505. 

2.- Aportaciones.- Coiro podemos ver en el artículo 505, de la Ley de ---

1931, las Juntas Municipales de Concil iaci6r1 tenfan facultades para dic

tar una resolución y en 1 as mismas se sequfa todo un procedimiento le--

gal, para resolver en cuanto al fondo, mediante lo que la Ley llamaba -

una OP!N!ON; y podemos asentar que dichas Juntas venfan siendo unos ver

daderos Tribunales del TrabaJo que beneficiaban al trabajador, el que -

siempre está en desic¡ualdad económica con el patrón para Poder trasladar_ 

. se fuera de su residencia a reclamar sus derrchos laborales. 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo en vigor, estas Jun

tas Municipales quedaron suprimidas y pese d las buenas intenciones del 

legislador, cuyos propósitos fueron de que el nuevo procedimiento resul

tar~ abreviado para resolver los l'.onfl ictos, tanto en el aspecto conci~-

1 iatorio como para un drreglo rápido en defensa de sus intereses, la re~ 

1idad es de que no solamente no se loara este objetivo. sino que perjudJ.. 

ca al trabajador ya aue por razones de la distancia, las mas de las ve-

ces por sus circunstancias económicas se ve impedido a trasladarse ante 

las Juntas de Concilíaci6n y Arbitraje y por cansancio y falta de recur-
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sos econ6micos abandona r.l procedimiento t>n bt•llflficío dt•1 patrón qui«n -

aprovechc'indo;r. rl1• estas circunstanci.ic, lonra burlar la ley. Conclufmos -

que l.i~ .Junt.i~. Loccilt><, dr (onciliM i<'ln deben ser f,,cultadrs puc1 que M1-

tc ellas s~ llrvc todo un procedimiento lr~dl y resuelvan sobrP el mis-

mo, ya que la verdad es que no son Juntas de Conciliación, sino Oflcid--

1 i.\ <le partes, rnerris rt~cr.ptoras de rscri tas qt1c al final de ct1enta t lenen 

que remitir a otro luc1ar, retrasando as~ el procedimiento y si no que de 

plano se nulifiqurn porque lejos de beneficiar al trabajador, 1 0 perjudi 

can. 

A mi juicio las ,Juntils Locales de Conciliación de~l'n ser dota

das de facultades jurisdiccionales, es decir nue conozcan del asunto la

boral en el periodo de arbitraje y poder dirimir asf la controversia 

obrero patronal. producit~ndo de ésta manera cerdi lumbre jurídica a amb3s 

partes y en lo particular a las clases obreras tan necesitadas de ello, 

buscando de este modo la reivindicación de sus df!rechos. 

Pues éstas ,Juntas, fueron efectiv.is en su época, y en ~stos -

tiempos resultan obsoletas e ineficaces, dado el aumt>nto del volumen co

mercial e industrial y por ende d11 las controversias que surgen entre -

obreros y patrones, no teniendo facultades Jurisdiccionales, no pueden -

dirimir el conflicto l'n cuestión, ya que la fase conciliatoria, cual---

quier árbitro podt1a efectuarla, deduciendo así la ineficacia de éstas -

Juntas. 

En cuanto a la ampliaci6n de la función conciliatoria de las -

Juntas locales de Conclliací6n, que seAala la fracción IV del artfculo -

600 de la Ley, que las faculta para resolver jurlsdiccionalmente los co~ 
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fl ictos del trabajo que tenc¡an por objeto el cobro de pres tdcíones cuyo 

monto no exceda del importe de tres meses de Sdlarios, cuando se trate -

de conflictos peq1wños en cuanto a la cu<intfo, podemos señalar la poca -

importancia que tiene tal facultad concedida, en virtud de que la inmen

sa mayorfa, excede al lfmite cuantitativo fijado por la Ley. 

Pensamos que el legislador al no concederlf:: fil(:·Ultades juris-

diccionales, implfcitamente está reconociendo 1..i incapacic!Jd de las Jun

ta~ Locales de Conciliación Permanente. 



r.APITULO V 

CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

1 .- Las Ju~tas deben ser denominadas, Tribunales del Trabajo. 

2.- Que el Presidente de estos Tribunales, sea Llcenciado en -

Derecho. 

3.- Estas .Juntas, encuentran su antecedente en las Juntas MunJ. 

cipales de Concil 1aci6n ti'! sa·1·,¿,do!" Al varado en Yucat~n y que luego se -

plasmaron en la Ley Federal del Tr'lbJjo de 1931. 

4.- En la actualidad resultan inoperantes, en virtud de que 9! 

neralmente, el monto de lo reclamado excede de los tres meses de sala--

rios y por lo tanto no conocen en la fase de arbitraje, 

5.- Son, en la pr4ctica, oficial1a de partes meras receptoras 

de las promociones de las partes. 

6.- Su funci6n conciliatoria, puede ser realizada por cual---

quier 4rbitro. 

7.- Al no poder dirimir el conflicto entre trabajo y capital, 

hacen que el trabajador prosiga el juicio ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje y por carecer de recursos económicos, lo abandona en su de-

trimento. 



8,- A pesar de que el artfculo 600 de la citada Ley Federal -

del Trabajo, las faculta para recibir pruebas, en algunas Juntas es nug! 

torio, por disposiciones del Ejecutivo del Estado. 

9.- El legislador al no otorgarles facultades para dirimir -

las c0ntroversias obrero patronales, implfcitamente reconoce su incapacl 

dad, 

10.- Deben ser dotadas de facultades jurisdiccionales, cum---

pliendo asf con su función, dirimiendo todo tipo de controversias. 

11.- Que todos los Tribunales del Trabajo, se federalizen y -

que sean incorporados al Poder Judicial. 



91 

FWL !OGfWii\ 

CASTORENA, José de ,Jesús.- TRATAOO or DEflWIO ncrnrno. k Ed. [dit. -·-

Jaris. t•éx 1 r,). [i, r. ! J.li 

COfllGO OF. PllOCEDltlJUHílS CIVIU.S DEL O. í. Y T[f{Rl T<Hn') OC BA,JA CAUFOH-

NlA. • 1886 

COLECCION DE LEYES Y DECRLTOS [XP!lllMS POR ll r;Q!;[fflNC CON5T!THC!ONl\LIS 

, TA [)[L ESTAOO LIBP.C: lf SDl3EílArlO DL VEPACHUl LLAVE, 1914-1915. Veracruz 

DE LA CUEVA, M,irio. - OCRLCHO MLXICAllO Dfl TMBAJU. TUMO l. Edi t. Ponúa, 

México, D.r. 1960 

OE LA CUEVA, Mari o. - flE RE CHO MEX l CANO DEL TRABAJO. T0t1J ! l. Edi t. - ---

Porrúa, México, íl.r. 1970 

DE LA CllEVA, Mario.- EL NUEVO OERECl!O MDICANO OEL TRABA.JO. Edit. -----

Porrúa, ~éxico, íl.F. 1972 

DIARIO OE LOS DERATES OCL CONGRESO CONSTITllYFNTE de 1916-1917 

LEG!SLACION MEXICANA DE LAS DISPOSICIONES LEGISLATIVAS. Edici6n Oficial 

Mexicana. 1882 
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Pl\Llf\H[S, Edlld• ;, - p¡1110•:} 1'1YlCr~AL C!V:l. L•li!. PorrÚJ, ~~.ideo, O.F 

1971 

TRIJEBA t!RRINA, fdtwrtn. - Dl'RECHO PROCESAL f1[l. TRARAJO. [di t. Porrúa, 

Mi>xico, o. F. 1~4'.'l 

TRUf[lA tlRP.INA, lllht!dO .. ·:urvo DERECHO PWJU.SAL lll TRABAJO. Edit. 

Porrúil, t!(ix1co, n.1. ¡on 

TRllE'.'A UR1qNA, ,·1 lt•1•1·t o y fiUlfílA BAl?R! 11:., .lorch•. - LEY llO(RAL O(L TRJ\!\1\J'l 

REFORMMY\ Y /\O!CIO'~l\[11\. !k Jll:Jl. (<lit. Porr·.íii, t"h1r.o, O.F. 58.1. 11. 19ti8 

TRllrnA llRíllNA, fíll\('tlO y Tm1U~I\ 1\1\RR!Rll, ,l11r11e.- ~:urvr, l.('i íT!ífí1)\l. llll 

TRARAJO REF'ORMAílA. fil i t. Porrúd, M(ix i en, P. 1 . 1q77 
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